
 

 
 
 
 

VERSIÓN PÚBLICA DEL ACUERDO P/IFT/291116/673 
 
 

DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XLII SESIÓN ORDINARIA 
DEL 2016, CELEBRADA EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

 
 
 
 

LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 
 
 

Fecha de Clasificación: 29 de noviembre de 2016. Unidad Administrativa: Secretaría Técnica del Pleno, 
de conformidad con los artículos 72, fracción V, inciso c), 98, fracción III y 104 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (“LFTAIP”); 106, 107 y 111 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública ("LGTAIP”); así como el Lineamiento Séptimo, fracción 
III, Quincuagésimo Primero al Cuarto, Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales 
en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas (“LGCDIEVP”), y conforme a la versión pública elaborada por la Dirección General 
de Sanciones y remitida mediante correo electrónico de fecha 8 de diciembre de 2016, por contener 
información Confidencial. 
 

Núm. de Resolución Descripción del asunto Fundamento legal Motivación 
Secciones 

Confidenciales 

P/IFT/291116/673 Resolución mediante la cual 
el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones 
impone una multa y declara 
la pérdida de bienes y 
equipos en beneficio de la 
Nación, derivado del 
procedimiento 
administrativo iniciado en 
contra de Cable Club de 
Cansahcab, A.C., por 
prestar el servicio de 
televisión restringida en 
Cansahcab, Yucatán, sin 
contar con la respectiva 
concesión. 

Confidencial con 
fundamento en el 
artículo 113, fracción I de 
la “LFTAIP” publicada en 
el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 9 de 
mayo de 2016; así como 
el artículo 116 de la 
“LGTAIP”, publicada en el 
DOF el 4 de mayo de 
2015; así como el 
Lineamiento Trigésimo 
Octavo, fracción I de los 
“LCCDIEVP”, publicado 
en el DOF el 15 de abril de 
2016. 

Contiene 
datos 
personales 
concernientes 
a una persona 
identificada o 
identificable. 

Páginas 1, 3, 
4, 5, 14, 17, 
20, 21, 23-27, 
36, 38, 39, 
51, 52, 65 y 
68. 
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/- ELIMINADAS doce palabras y una firma con fundame-~~ en los 
;f.,,¡¡ @,":-:; artículos 23 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

-, ,., _ ,$- 7' la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de 
-_ / CABLE CLUB DE CANSAHCAB, />!,_,C, Y/0 Transparencia y Acceso a la Información Pública y 47, primer 

párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y 

C 11 19 / t 20 22 C 
- d'g los Lineamientos Trigésimo Octavo, fracción I y Sexagésimo 

a e s n, en re Y ' _ 0 1 0 Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación 
Postal 97410, Cansahcab, Yucatan. y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas, en virtud de contener datos personales_ 

Ciudad de .México a veintinueve de noviembre de dos .mil dieciséis,- Visto para \ ,' -·· ' 

resolver en definitiva el pfocedirniento administrativo de imposición de sanción 

relativo al expediente E-IFT,UC.DG-SAN,lll.0156/2016, Iniciado por el Titular de la 
-- ! 

Unidad de Cumplimi,:,nto del Instituto Federal de Tel7comunlcaclones (en lo 
l - . 

sucesivo "IFT"), mediante acuerdo_ de veíntícua:tro de junio de dos mil dledséls 
' -'-. \ ' 

notificado el veintisiete de junio siguiente, en contra de CABLE yLUB CANSAHCAB, 
1 ' 

A.C., EN SU CARÁCTER DE PROPIETARIO DE LOS BIENES CON LOS QUE SE PRESTABA 
:. _,.- ( 

El SERVICIO DE TELEVISIÓN RESTRINGIDA Y/0 •••••••••• EN 
/ 

--- SU -CARÁCTER DE ENGARGADO DE LAS JNSTALACIONtS Y EQUjPOS DE 
\ 

TELECOMUNICACIONES LOCAl:IZADOS EN EL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 19 S/N, 

ENTRE CAl-lES 20 Y 22, <?;ÓDIGO POSTAL 97410, CANSAHCAB, YUCATÁN (en 
- '• -- ./' "~ 
adelante indistintamente, el _ PRESUNTO INFRACTOR"), por el probable 

/ 
incumplimiento a lo dispuesto en los artículos 66 en relación con el 67, fracción 1 

de la Ley Federal de Teleco~unicacior\es y Radiobifuslón (en lo sucesivo "LFTyR") 
-- ' -- / _) 

y la presunta actualización de la hipótesis normativa prevista en el ariículo 305, del 

mismo ordenamiento, 
\ 

Al respecto, se eroite la presente Resolución de conformidad con lo siguiente, y• 

, RESULTANDO 

- ' 
PRIMERO. Mediante escrito de cuatro de agosto de dos mil quince, recibido en la 

{ ' / 

oficialía de partes del IFT el día diecinueve del mismo mes y año, el C. Alejandro 

\--zubletd Marco en represent6ción de lntercable del Mayab, S, de R.L. de C.V., 

presentó den-uncia en contra de la As6clación denominada Cableclub 

Cansahcqb, A.C., entre otros, por la prestacl,ón del servicio Irregular de televisión 
' / 

--- VERSIÓN PÚBLICA, de conformidad con los artículos 23 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, 113, fracciones I y 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el artículo 47, primer párrafo, 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y Lineamiento Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en 
materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, 

' ' 1 / 



restringida sin contar con título de concesión en la localidad de Cansahcab, 

Yuca'tán. 

SEGUNDO. Derivado de lo anterior, mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER1l43/2016 

de veintiséis de enero de dos mil dieciséis, la Dirección General de Verificación 

(en lo sucesivo 'DGV') dependiente de la Unidad de Cumplimiento del IFT, 

ordenó la visita de inspección_:_veriflcación ordinaria número IFT/DF/DGV/014/2016, 

al PROPIETARIO_. Y/0 POSEEDOR DEL PREDIO Y/0 RESPONSABLE Y/0 

COMERCIALIZADOR Y/0 ENCARGADO DE LAS INSTALAOIONES Y EQUIPOS DE 

TELECOMUNICACIONES, LOCALIZADOS EN E~ INMUEBLE UBICADO EN CALLE 19 S/N 
' ' l ,· '-_ ' '·, ~ \ \ 1 

ENTRE 20 Y 22, C.P. 97410, CANSAHCAB, YUCA TAN, con el dbjetb de: 
' 

"Verificar y constatar sí en el domicilio eri cuestión se encuentran 
Instalados y en operación equipos y/o sistemas de telecomunicaciones 
con los que se proporcione, brinde, use, comercialice, aproveche o 
explote el se/Vicio de televisión restringida en la población de 
Cansahcab, Mpio. De ~ansahcab, en el Estado de Yucotán; y en su 
caso verificar y constatar que cuenta con concesión, permiso, 
autorización o instru!Tlento legal vigente emitidd por autoridad 
competente que se lo permito ... " 

TERCERO. En cumplimiento al oficio precisado en el numeral anterior, el cuatro de . 

febrero de dos mil dieciséis, los inspectores-verificadores de Telecomunicaciones y 
i '< \ •• ' 

R'adioditusión (en lo su'cesivo 'LOS VERIFICADORES"),_ se c;onstituyeron, en el · 

domicilio ubicado en Calle 19 s/n, entre los calles 20 y 22, Código Postal 97410, 

Cansahcab, Yucatán, con la finalidad de dar cumplimiento a la orden de visita 

de inspección-verificación ordinaria número IFT/DF/DGV/014/2016, dándose por 

terminada ese mismo día. 

CUARTO. Del contenido del acta se desprende que al momento de la diligencia 
, " / . 

el PRESUNTO INFRACTOR se encontraba prestando el servicio de televisión 1 

restringida en la población de Cansahcab en el Estado de Yucatán, sin haber 
·,\ 

acreditado tener título de concesión que lo habilitara para tal efecto. 
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ELIMINADAS cuatro palabras con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 47, primer párrafo de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión y los Lineamientos Trigésimo Octavo, fracción I y 
Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en 
virtud de contener datos personales. 

INSTITlHO FEDERAL DE 
Tf.:U~COM 1 !NIC/\CIONES 

QUINTO. MediántE! oficio IFT/225/UC/DG-VER/1048/2016 de dieciocho de mayo de 

dos· mil dieciséis, la DGV remitió un "Dictamen mediante el cual se propone el / , 

\ 

/ 

Inicio del procedimiento administrativo de imposición de sanciones E;n contra de 

la Asociación CIVil denominada Cable Club Cansahcab y/o el cuidando 11111111 

· por el probable incumplimiento a lo establee/do en el ·· .. · 

Artículo 66 en re/ación con el diverso 67, 'fracción I; ambos de la Ley Federa/de 
' 

.. - Telecomunicaciones y Radiodifusión; y la actualízdclón, con su conducta) de·Ja 

hipótesis normativa. prevista y sancionada en el Ámculo 305 de la misma Ley; 

derivado de la visita de inspección y verificación contenida en el Acta de 

Verificación Ordinaria IFr/DF/DG'v'/014/2016. H 

. 1 . /_. 

SEXTO. En, virtud de lo anterior, por acuerdo de veinticuatro de junio de -dos mil 

dieciséis, el Titular de la Unidad de Cumplimiento del IFT inició yl procedimiento 

administrativo de imposición de. sanción en contro del PRESUNTO INFRACTOR, por . / 

el probable incumplimiento a lo dispuestp eñ los artículos 66 en rela
1
ción con el 67. 

fracción I y la presunta actualización de la hipótesis normativa' prevista en el 
- ' 

artícúio 305, todos de la LFTyR. 

·, 
SÉPTIMO. El veintisiete de junio dé dos mil dieciséis, se notificó de manera personal 

al PRESUNTO INFRACTOR el acuerdo de inicio del procedimiento administrativo de 

imposición de sanción __ en que se actúa. concediéndole un plazQ. de' quince días 
' ' ·--

hábiles contados C) partir del día siguiente a aquel\ en que surtiera efectos la 

notiflcdéión cj,e dicho acu~rdo, para que en uso del b7neficio de la garantía de 

audiencia consagrada en el artículo 14 de la Constitución Política de los· Estados 

Unidos Mexicanos s,n relación con el artíéulo 72 de la Ley Federal de 
1 ' \ 

. Procedimiento Administrativo (eR .. adelante "LfPA"), expu~lera lo gue a 'su derecho 
' . 

, .. conviniera y, en su caso,_ aportara las pruebas con que contara. 
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ELIMINADAS doce palabras con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 47, primer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión y los Lineamientos Trigésimo Octavo, fracción I y Sexagésimo Primero de los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para 
la Elaboración de Versiones Públicas, en virtud de contener datos personales. 

El plazo otorgado al PRESUNTO INFRACTOR corrió del veinhqcho de junio c;:11 
,,,, 

primero de agosto de dos rfiil dieciséis; sin contar los días dos, tres, nueve, diez, 

dieciséis diecisiete, dieciocho, diecinueve, veinte, veintiuno, veintidós, veintitrés, 

veinticuatro, veinticinco, veintiséis, veintisiete, veintiocho, veintinueve, treinta, así 

como treinta y uno de julio de dos mil dieciséis, por ser sábas:Jos, domingos y días 

inhábiles de conformidad con el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo y el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
' 

Telecomunicaciones aprueba su calendario anual de sesiones ordinqrias y ce/ 

calendqrio anual de labores paca el año 207 6 y principios de 20 l 7." 
1 ' ~· 

OCTAVO. El primero de agosto de dos mil dieciséis, el C. 

- formuló manifestaciones en relación con el acuerdo de inicio ·de~ 

procedimiento\de Imposición de sanción. 

NOVENO. Por acuerdo de cinco eje agosto de dos mil dieciséis, notificado al 

.·· PRESUNTOJNFRACTOR por lista diaria de notificaciones en la página del Instituto 

· Federal de Telecomunicaciones .. el doce de agosto siguiente, se tuvieron .. por 

presentadas sus manifestaciones. 

. . 
En este sentido, toda vez que _del escrito acordado no se desprendió que -

precisara domicilio fiscal ni ingresos acumulables, s~ 

ordenó en el numeral QUINTO de dicho acuerdo, girar oficio a la Administración 

General de Servicios al Contribuyente del Servicio de .. Administración Tributaria de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a efecto de que informara si obra 

registro alguno en esa entidad recaudatoria respecto de la declaración anual 

correspondiente al ejercicio fiscal-. del año dos mil quince de CABLE CLUB 

CANSAHCAB A.C., y/o de 

.-•''\_ 

""' ., ____ _j 4 
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ELIMINADAS ocho palabras con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de 
Transparenda y Acceso a la_ lnfor'.".ªción Pública y 47, primer_ pármfo de la Ley Fed~ral de ·, .... ill" ,& 
Teleco'."un1cac1o_nes y Rad1od1fu~1on y_ los L1neam1entos Triges1mo Octavo, fr~ccio_n, 1 y 1 t 11 
Sexages,mo Primero de los L1neam1entos Generales en materia de Clas1flcac1on y • "" ' ""' 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en " 1

STI_TU;O ff~E~/\L I}; 
virtud de contener datos personales. l!,U,COIIIUNICACIOM, .. , 

Asimismo, considerando que fÚe omiso en 

proporcionar datos de idJntiflc,9ción respecto de la empresa CABLE CLUB 
1 • 

CANSAHCAB A.C., para, efectos de mejdr proveer y contar. con elementos 
.'__ / ',, ! 1 
adicionales,, se ordenó en el numeral SEXTO del acuerdo en cita, girar oficio al 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado de Yucatán a 
.· 

efecto.de solicitar la informadón que pudiera obrar dentro de ese registro público ; 

respecto de CABLE CLUB CANSAHCAB,A.C,;._así como los datos.que permitieran 
--- ) 

identificar a su Representante Legal. 

DÉCIMO. Mediante ofi<::ios JFT/225/UC/DG-SAN/0419/2016 y IFT/225/UC/DG-
·, 

SAN/0420/2016, ambos de cinco de agosto de dos mil ,,dieciséis, se solicitó lo ; 

señalado en el Resultando que antecede. 

, ( ,· .'>· 

DECIMO PRIMERO. Mediante oficio 400-01-05-00-00-2016, recibido en la Oficialía 

de Partes de este IFT el veintinueve de septiembre de1 dos mil dieciséis, el 

Administrador · General de . ltecaudación de la Administración Cehtrot· de' 
1 

Declaraciones..v Pagos del Servk::lo de Administración Tributaria, informó que no 

fueron localizadas las declaraciones anuales del d,os .rríil quince del contribuyente 
' / ·--, 

CABLE CLU~ CANSAHCAB.A.C., y respecto de 

\ s~ñaló que· de la búsqueda efectuada en sus ,sistemas institucionales, no fue 

localizado dicho/nombre, 

Asimismo, cabe,señalar que este Instituto recibió hasta el ocho de noviembre de 1 . ' 

dos mil dieciséis, eL oficio INSEJUPY/DRPPYC/13135/2016 de cinco de octubre del ' ",, 

año en curso, mediante el cual la Directora del Registro1 Público de la PrÓpiedad y 
! -_,- 1 

ael -eomerclo del Instituto de Seguridad Jurídica Patrimonial del Estado de 

Yucatán, remitió el acta de constifu~ión requerida, precisando que 
1
el nombre 

con qve se encuentra r~gistrada dicha Asociación Civil es CabJe Club de 

Canscihcab, A.C. 

'" 

. ' 
! 
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DÉCIMO SEGUNDO. En consecuencia, por corresponder al estado procesal que 

guardaba el presente asunto, mediante acuerdo de veinte de septiembre de .dos · 
\ . ~' 

mil dieciséis publicado pÜr lista diaria de notificaciones en la página del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones el veintidós de septiembre siguiente, con 

fuhdamento en el artículo 56 de la LFPA se pusieron a disposición del PRESUNTO 

INFRACTOR los autos del présente expediente para que dentro del término de 
/ 

diez días formulara los alegatos que a su derecho conviniera, en el entendido de 

que transcurrido dicho plazo, con alegatos o sin ellos se emitiría la resolución que 

conforme a derecho correspondiera, 
•._ 

El término concedido ''al PRESUNTO INFRACTOR para \presentar sus alegatos 

transcurrió del veiritiséis·de septiembre al siete de octubre de dos mil dieciséis, sin 

considerar los días veinticuatro, y veinticinco de septiembre así como el uno y dos 

de octubre del año en curso, por ser sábados y_dpmingos en términos d.el artícufi:J 

28 de la LFPA. 

DÉCIMO TERCERO. Habiendo transcur,rido el término conferido para formular 

alegatos sin, que el PRESUNTO INFRACTOR presentara documento. alguno, 

medicrnte acuerdo de once de octubre de dos mil dieciséis se precluyó su 
f •, .. 

derecho, y al encontrase el expediente en estado de resolución, se ordenó emitir 

la resolución que en derecho correspondiera. 

CONSIDERANDO 

El Pleno,del IFT es competente para conoce\ y resolv~r el presenteprocedimiento 

administrativo de imposición de sanción, con fundamento en los artículos 14, 16 y 

28'. párrafos, décimo quinto, décimo sexto y vigésimo; fracciones I y \fll de la 

6 
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\ 

11,1s111u10 fEDtRAL DE 
TELECOMUhJICACIONf:S 

i( 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo_suceslvo "CPEUM;); 1,, 
• / -··" l 

2,,6, fracciones 11, IV y VII, 7! 15Jracción XXX, 17, penúltimo y último párrafos, 66, 67 - -
frac<:;ión 1, 29,7, primer párrafo, 298, inciso E), fracc[ón 1, 299, 301 -~- 305 de la LfTyR; 

3, 8, 9, 12, 13, 14; l6fracclón X, 2s: 49, 50, 59;
1
70 f~bclón 11, 72, 73,74 y 75 ~e la 

LFPA; y l, 4, frdcclón I y 6, fra,9ción XVII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 

de Telecomunicaciones (en lo sucesivo "ESTA]:UTO"). 

SEGUNDO, CONSIDERACIÓN PREVIA 
\ 

El artículo 6_º apartado B fracción-¡¡ de la Constitución-Política de los Estadosr 

Unidos Mexicanos establece que las telecomunicaciones son servicios públicos de 

interés general, pot\lo que el Esta¡jo garantizar'? que los mismos sean prestados en 

condlciónes de competencia,· calidad, pluralidad, - cobertura universal, 
' 

Interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarlas, 

" 
\ . 

Asimismo, de conformlyiad con lo establecido en el artículo 28, pó,rrafos décimo 
- - -

quinto y décimo sexto de la CPEUM, el Instituto es un órgano aµtónomo, con 
.- -, 1 

· - personalidad jurídico y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo 
--

eflcle'nte de la radiodifusión y las telecomunicaciones, para lo cual tiene a su 

cargo, entre otros, lo regulación, promoción y supervisión del uso, 

aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la 

prestac¡ión de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones. Asimismo, es 
'·· I 

también la autoridad en materia de competencia ecoriómico de los sectores d~ 

radiodifusión y telecomunicaciones. 
\ 

\ 
( 

Consecuente c:_or{ lo anterior, el Instituto es el encargadp de vigilar la debida 

observancia a lo dispuesto en Íos concesiones y outcirizaciones que se oto/guen 

para el uso, aprovechamiento y explotación -de bandas de frecuencias del 

· espectro radioeléctrico, así como de las redys públicas de Jelecornu11lcociones, a 

\ 
7 
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fin de asegurar que la prestación de los seNicios de telecomunJcaciones se 

realice de conformidad con las disposiciones jurícjicas aplicables. 

, 
1 

Bajo' esas consideraciones, el ejercicio de las facultades de supervisión y , 

verificación por parte del IFT traen aparejada la relativa a imponer sanciones por 

, el incumplimiento a lo establecido en las leyes correspondientes o en los 

respectivos títulos de concesión, asignaciones o permisos, con la finalidad de 

inhibir aquellas conductas que atenten contrq los obje1;ivos de ¡a normatividad en 

la materia. 

i=n tal sentido. la Unidad de Cumplimiento, en ejercicio de las'· facultades 

conferidas en el artículo 41, en relación con el 44 fracción I del ESTATUTO, llevó a 
l . 

cabo la sustanciación 'de un procedimiento administrativo de 'imposición de 

sanción en contra del PRESUNTO INFRACTOR y propuso a este Pleno im8oner la 

sanción respectiva al considerar que trasgredió lo dispuesto en los artículos166 en 

relación con el 67, fracción I y la presunta actualización de la hipótesis normativa 

prevista en el artículo 305, todos de)a LFTyR, toda vez que _se detectó que se 

encontraba prestando el servicio de televisión restringida sin contar con .la 

concesión respéctiva. 

Ahora bien, para determinar la procedencia de la imposición de una sqnción, la 

LFTyR aplicable en el caso en concreto, no sólo establ,ece obliga'ciones para los 
i 

concesionarios y permisionprios, sino también señala supi,Jestos de incumplimiento 
-. . ~ 

específicos v las consecuencias jurídicas a las qJe se harán acreedores,,en casos ' ' . . 

de infringir la normatividad en la materia. 

, 
Es decir, al pretender irriponer una sanción, esta autoridad debe analizar 

minuciosam1nte la 6ondu;ta que SE; le imputa al PRESUNTO INFRACTOR y 

'1 

' 

/ 



/ 

/ 

\ 

/ / 
ll"STITUTO FEDCIIAL DE 
1ELECOMUNICACIONES 

deter~no_r si la misma es ~usceptible de ser sancionada en términos del precepto 

legal1 que se considera violado. \ 

En este orden de_ideas, laH. Supremo Corte de Justici('.:l de la Nación (en lo 

sucesivo "SCJN"), ha sostenido que el desarrollo jurisprudenclal de los principios 
! ' 

del derecho penal en el campo·. administrativo· sancionador irá formando los 

principíós propios p9ra este campo del ius puniendi del Estado, sin embargo, en 

tanto esto sucede, es válido considerar de manera prudente las técnicos 

garantistas del derecho °¡:5enal, como '10 es el principio d~ inaplicabilidad de la 
/" .,,_ \/ 

analogía en materia penal o tipicidad, · 

., --· 
Lo anterior consiqerando que el derecho administrativo sancionador y el derecho 

penal al ser manifestaciones de la potestad punitiva del Estado y dada la unidad . 

de éstos, en la interpretación c~nstitucionav· de los principios. del cjerecho 
./ ~ 

administrativo sancio¡iador debe acudirse al aducido principio de tipicidad, 

/_n9rmalmente referido a la materia'pef:lal,._haciéndolo extensivo a las infracciones 

y sanciones administrativas, de m6do tal que si cierta-disposición administ[otiva 

establece uno sanción por alguno Infracción, lo conducta realizada por el 

afec1ado debe encuadrar exactamente en la t.lipótesls normativa previamente 

establecida, sin que sea lícito ampliar ésta por analogia o pormayoría de razón. 

Así, er+la especie, al iniciar el procedimiento sanciónador',respectivo se consideró ' ' 

que la conducta desplegada por el PRESUNTO INFRACTOR infringe lo dispuesto en 

,,los a,r:tículos 66 en relación con el 67, fracción) y actualiza la hipótesis normativo 

.. prevista en el artículo 305, todos de lo LFTyR. . 

En ese sentic:1o, el artículo 66 de la ITTyR, dispone lo slguienter 
) i .. /" 

1 

" "Artículo 66. Se requerirá concesión única para prestar todo. tipo de 
servíCios p!Jblices de telecomunicaciones y radiodifusión." 

/ 1 
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Mientras que el artículo 67, fracción I de la LFTyR, establece: 

"Artículo é¡l, De acuerdo con sus fines, la CQl]pesión única será: 

l. Para uso comercial: Confiere el derecho a personas físicas o 
morales para prestar servicios públicos de tele_r;¿omunjcaclones y de 

' radiodifusión, con fines de' lucro a través de' una red pública d_e 
telecomunicaciones: 

(.,,)' 

Por su parte, el artíc,ulo 305, de la LFTyR, señala: 
' 

• Artículo 305. Las personas que presten servicios de telecomunicaciones 
o de radiodifusiór;i; sin contarcon concesión o _autorización, o que por 
cualquier otro medio invadan u obstruyan las vías generales de 
comunicación, perderán en beneficio de la Nación_ los bienes, 
instalaciones y equipos empleados en la comisión de dichas 
infracciones, " 

! 

En este sentido, el artículo 66 de la LFTyR dispone que se requiere concesión única 
"· .. 

para prestar todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y 

radiodifusión, mientras que el artículo 67, fracción I establece que la concesión 
/ ; 

única de uso comercial confiere el derecho a las personas físicas o morales para 
• ; 1 ; 

,, prestar servicios públicos de telecomunicaciones y ·de radiodifusión con fines de 

lucro, a través de una r~d pública de telecomunicacionés. 

Por su parte, el artículo 305 de la LFTyR dispone que las personas que presten 

servicios de telecomunicaciones_o de ródiodifusión, sin contar con la concesión o 

autorización, o que por cualquier otro medio invadan u obstruyan las vías 
\ 

generales de comuri'icadón, perderán en beneficio de- la Nación los bienes, 

instalaciones y equipos-empleados en la comisión de dichas .infracciones, 

(\ 
Ahora bien, en el presente asunto s~ consideró que el PRESUNTO INFRACTOR 

incumplió lo senalado en 'los artículos 66 en relación co'n el 67, fracción I y 

10 
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\ 

actualizó la hipótesis normativa prevista!3n el artículo 305, todos de la ITTyR, toda 

vez que 
I 
presumiblemente prestaba el servicio de televisión restrihglda en ~I 

' 1 / ' 

, 1 Municipio de Cansahcab, en el Estado ele Yucatáñ, sin contar con concesión, 

¡sermiso. o autorización que justifique
1 

la legal prestación de un servicio de 

telec6mwllicaciori;'.,s y e'n tal sentido el ordenamiento aplicable en la materia 

,estat;,Jece cuál es la consec;:uencla de incumplir con la·ITTyR, con lo cual se 

cumple con- -el aducido ¿rln~Ípi¿ d~· tipicidad al precisar cuáles son las 

consecuencia~ jurídicas de llevar a cabó'determlnada conducta. 

En efecto, resulta Importante hacer notar que la comisión de la conducta referida 

es susceptible de ser sancionada en términos del artículo 298, inciso E). fracción l. 

de la ITTyR, precepto que es1ablece lg sanción que en su caso procede imponer, 
1 

la cual va del ,6.01 % hasta el 10% de los ingresos acumulables .. del ejercicio fiscal . ,.--· \ 

qnterlor de la persoria infractora. 

' 

( 

\ En efecto, el artículo 298, inciso E), fracción I de la lHyR, establecte lo siguiente: 
/ í 

"Artículo 298. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley_ y a las "' 
disposiciones que deriven de e/la, se sancionarán por el Instituto de 

' conformidad con fo siguienre: \ •, 
{ ... ) 

E). Con multa por el equivalente de 6.01% has/a TO% de los ingresos de ' 
/a persona infractora qu,;,: 
' / ' /~ 

/. Preste servicios d@ tefécomunicaciones o radiodifusión sin contar con 
concesión d autorización ... 

/ 

De lo anterior, podemos conoluir que el principio de tipicidasJ sólo se cumpl( 

cuandQ en yna norma consta una predeterminactór:1_ tanto de la infracción como 

de la sanción, es decir que la ley describa un supuesto de hecho determinado 

que permita predeyir las conductas infracfuras:,y las sancioJleS correspondien,tes 

• 11 



para fal actualización de hechos, situación que se hace patente en el presente 

asunto. 

Por otra parte, resulta Importante mencionar que para el ejercicio de la facultad 
/ 

sancionadora en el caso de incumplimiento de las disposiciones legales en 

máteria de radiodifusión, el artículo 297, párrafo primero, de la lfTyR establece 

que para la imp?sición de las sanciones previstas en dicho cuerpo normativo, se 

estará a lo previsto'··por la LFPA la cual prevé dentro de su Titulo Cuarto, Capítulo 

Único, el procedimiento para la imposición de infracciones y sanciones 

administrativas, 

' 1 

En efecto,
1 
los artículos 70 y 72 de la LFPA establecen que para la imposición de 

' ( 

una sanción, se deben\cubrir d9s premisas: i) que la sanción se encueritre prevista 

en la ley y ii) que antes de la imposición de la misma, la autoridad competente 
• .' 1 

notifique al presunto infractor el inicio del procedimiento respectivo, otorgando al 

efecto un plazo de quince días para que el presunto infractor exponga lo que a 

su derecho convenga, y en-su caso aporte las pruebas con que c~ente. 

/ 
Así las cosas, al iniciarse el procedimiento administrativo de imposición de 

sanciones en contra del PRESUNTO INFRACTOR, se presumió el incumplimiento a lo 

dispuest~ en los artículos 66 en relación con el 67, fracción 1, y la presunta 

'actualización de la hipótesis normativa prevista en el drtículo 305, todos de la 
. \ 

LFTyR, ya que ~o contaba con la concesión correspondiente para prestar el 

servicio de televisión restringida. 

Én este sentido, a troves del acuerdo de inicio de procedimiento, la Unidad de 

Cumpllmlef]to. dio a conocer al ,PRESUNTO INFRACTOR, las conductas que 
' 

presuntom'ent~ violan _di;posiciones, legales, así como la sanción prevista en ley 

por la comisión de la misma. Por ello, se le otorgó un término de quince días 

12 
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hábiles para que en uso de su garantía de audiencia rindiera las pruebas y 

manifestara por-Bscrito lo que a su derecho conviniera, de conformidad con el 

artículo 14 d~la CPEUM, en relación con el 72 de la LFPA. 

Concluido el periodo de pruebas,· de acuerdo con lo que dispone el artículo 56 
1 

de la LFPA la Unidad de Cumplimiento puso las actuaciones a disposición\ del 

interes'~do, par;qÜáéste formulara sus alegatos, 

Una vez desahogado el periodo probatorio y vencido el plazo para formular 

alegatos, la Unidad de Cumplimiento remitió el expediente de mérito en estado 
' ' . de Resolución al Pleno de este IFT quien se 1encuentia facultado para dictar la 

\ 

, Resoll,lclón que en derecho corresponda1 
! 

/ 

Bajo ese'centex:to, el procedimiento administrativo de irnposición de sanción que 

se sustqncló se realizó ;conforme a los términos y prin-Ciplos procesales que 

establece la LFPA consistentes en: i) otorgar garantía d.E'i audiencia al presunto 

· infractor; ii) desahog9r prueba7; 111) recibir alegatos, y lv) emitir la resolución que en 

derecho corresponda, 1 

i 

En las relatadas condiciones, ól tramitarse
1 
el procedimiento administrativo de 

imposición de sanción bajo las anteriores premisas, debe tenerse por satisfecho el 

cumplimiento de lo dispuesto en la CPEUM, las leyes. ordinÓrias y ¡¿~ criterios 
/ ·' 

judiciales que señalan cuál debe ser el actuar de la autoridad parq_resolver el 

presente caso, 

Finalmente resultaJrnp9rtante destacar en esta parte de la resolución, que aun y -· · 
.J 

cuando el presente procedimiento se inició en contra de la persona moral 
,. 

denominada CABLE CLUB CÁNSAHCAB, A.C., lo anterlo.r en virtud de la 

/ 1-· .. 
1 Dichos principios tieneo~~u fundamento en.los artícu1os 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
los cuales establecen la garan-)fa de debido proceso 

--·, / ' . ,,, 
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ELIMINADAS cuatro palabras con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 47, primer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión y los Lineamientos Trigésimo Octavo, fracción I y Sexagésimo Primero de los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas, en virtud de contener datos personales. 

manifestación de la persona que atendió la visita quien a pregunta expresa de los 

verlflcadores"manifestó que los equipo~ de telecortiunicaciones detectados eran 

propiedad de Cable Club Cansahcab, A.C., _denominación que fue ratificada por 

al mom"1.~_to de presentar su escrito de defensa, 

no obstante lo anterior: de las constancias remitidospqr lo Directora del Registro 

Públi.co d? la Propiedad y 'd~I Comercio del Instituto de Seguridad Jurídica 

PatrimÓiiial del Estado de Yucatán, mediante oficio INSEJUPY/DRPPYC/1.3135/2016 
' . 

de cinco de octubre del año en curso, se desprende que el nombre correcto de . . . 

la citada Asociación '<s CABLE CLUB DE CANS/\HCAB, A.C., y en tal virtud la 

presente resolución se emite citando,de manera correcta la denominación de la 

misma,;lo cual de ninguna _forma se considera como trasgresión a' la garaniía de 

seguridad jurídica de la presunta infractora, toda vez que tanto la visita de 

verificación -inspección· se realizó en el domicilio correcto de la, Asociación Civil, 
' ;1 ; 

aunado al hecho de que el acuerdo de Inicio de procedimiento sancionatorio\ 

fue notificado de manera personal en dicho domicilio, por lo que tal error en la 
···-- ! 

cita de la asociación infractora no puede tener como. efecto determinar que 

existe un vicio de legalidad en Id emisión del acto administrativo, habida cuenta 

de que ·como se ha señalado, se trata de un simple error en la cita. 

Sirven de apoyo a lo anterior, las siguientes tesis: 

TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN. JUICIO ,ANTE EL NO RESULTA 
IMPROCEDENTE POR EL HECHO DE QUE EN LA DEMANDA SE AN07F 

INCORRECTAMENTE LA DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA ACTORA. De 
conformidad con el artículo 208 fracción I, del Código Fiscal de la 
Federación, en la demanda de nulidad se debe .. (,dicar el nombre y el 
domicilio del demanda"}te; por su parte, el artículo 209 fracción 11 del 

indicbdo ordenamiento legal, señala que .~I demandante debé 
adjuntar a su instancia el documento que acredite su personalidad o 
aquel en que conste que ya '"!e ha sido reconocida por la autoridad 

• 1 
demandada, cuando no gestione en nombre propio. El incumplimiento 

\ de tales requisitos debe ser sancionado, por lo que hace al primero, 
desechándose por improcedente la demanda interpuesta y; respecto 

•''); 
-~ 14 \ .:_ __ . ____ . ./ 
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del mencionado en segundo lugar, ten/éndolapor no interpuesfo, Sin 
embargo, él hecho de que en el respectivo/ escrito de demanda se 
anote incorrectamente fa denominación socia/ de /oí actora, no 
constituye motivo para considerar que quien promueve en su nompre 
no acreditó su personal/dad, aduciéndose é¡ue se trato de una persona 
jurídica distinta de la destinataria de fa resolución impugnada; sobre 
todo cuando de las constancias"!Je autos se advierte cuál es el nombre 
correcto de fa sociedad a quien va dirigida dicha resolución, siendo 
evide,¡¡te que no existe uno discrepancia significativa entré fa 
denominación socia/ anotada en la demcmda de nulidad y la 
denominación social que se aprecia tanto en la resolución impugnada, 
como en fas constancias relativas a su notificación; a más de que en el 
respectivo expedlente-·conste que quien suscribe la dembnda tiene 
reconocida su persoríaf/dad como--s- representante de fa sociedad 
demandante, por los· servidores públicos que practicaron ·una visita 

\ --
domiciliaria a aqué/ia, así como también por fa autoridad emisora de fa 

, resolución impugnada ante la Sala responsable y,' además, por los 
notificadores de fa misma, qll/enes practicaron la respectiva diligencia 
de notificación, en forma personal can quien suscribe la demanda de 
nulidad; en tal ~irhJd, es e.Vidente que la referid() /ncorr'f'CCiÓn de la 

i ,, '- ', · ''-1 

prdmovente dr,J. Júicfo de riulldad no debe sér equiparada . con fa 
cónducta de omisión que sar,_c_lonan los numerales arriba mencionados, 
pues se trata de una irregularidad que no tiene trascendencia Jurfdicd;
ya que es super9b/e mediante oftos elementos de convicción 
aportados por fa propia accionan/e; en consecuencia, fa 
determfnacióQ, de considerar improcedent€/et Juicio intentado, bajo <;>f l 

argumento a que se ha hecho referencia, resulta viofotorio de garantías. 
TERCER /.RIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

' 1 ·, 

CIRCUITO' ¡ _· . / _ 
Amparo directo 1233/9/ _ Méxi.co Internacional Kikaku Atracción, S,A, de 
C. V 9 de octubre de 1991. Unanimidad de votos, Ponente: Genaro 

, Davlri Góngora Pimentel. Secretarlo: Jesús García'Vifchis, ,_ ' 

Tesis sin /número emitida p¿r, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
-\ -

i 

Administrativa del P¡rimer Circuito, visible en el Semanario Judicial de la 
- ·--

Federación y su Gaceta, Tomo X, Julio de 1992, página 425, Octava 

Época 
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LAUDO. lA CITA INCORRECTA DE ALGÚN DATO DE IDENnFICACIÓN DEL 

JUICIO (ERRORES MECANOGWICOS EN H NÚMERO DE EXPEDIENTE O 
/ ·' . 

EN EL NOMBRE DE ALGUNO .. DE LOS CONTENDIENTES) ES INSUFICIENTE 

PARA CONSIDERARLO INCONGRUENTE y; POR ENDE, NO VULNERA 

GARANTfAS INDIVIDUALES. Si la Junta en el laudo citó Incorrectamente 

algún dato de identificación del juicio, como el número de expediente 

o el nombre de alguno de los contendientes, dicho equívoco no es 

motivo suficiente para estimar que se está en presencio di'! un laudo 

incongruente, si de su lectura se advierte que /os demás datos son 

correctos, que lo respof!soble hace referencia exclusiva a las 

actuaciones propias del sumario laboral y que no incurre en otras 

incorrecciones que imposibiliten el conocimiento exacto del juicio; de 

tal manera que dichos errores pueden ser considerados,, como 
' 

meéanográficos y no vulneran garantías individuo/es, si el estudio 

realizado por la Junto se llevó o cabo o la luz de lo expuesto por el ; 
' ' 

actor.en su demando, o lo c;ontestado por el demandado y al oce,rvo 
'e ·-, 

probo/olio aportado por dichas partes, evitándose así caer en 

rigorismos excesiv0S. 

SEXTO TRIBUNA('COLEGIADO EN MATERIA DE1 TÍ<ABAJO DEL PRIMER 
' 

CIRCUITO. 

Tesis de Jurisprudencia número l.60.T. J/l 05, emitida por el Sexto Tribunal 

Colegiado en Materia de Trabajo del Primer 'circuito, visible en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXII, Septiembre 

de 201 O, páginn l 093, Novena Época 

TERCERO. HECHOS MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISffiATlVO DE IMPOSICIÓN DE SANCIÓN. 

Mediante .ofició IFT/225/UC/DG-VER/143/2016 de veintiséis de enero de dos mil . ' 

.'dieciséis, la DGV dependiente de la Unic;lad de Cumplimiento del IFT, ordenó la 
' ; ! 

·. visjta de inspección-verificación ordinaria número IFT/DF/DGV/014/2016, al 
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ELIMINADAS doce palabras y tres números de folio con fundamento en los artículos 23 y 116 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 47, primer párrafo de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y los Lineamientos Trigésimo Octavo, 
fracción I y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en 
virtud de contener datos personales. 

11\!STITUTO FEDERAi. DE 
.. TicLtCüMUNICACIOf'.JtS 

PROPIETARIO Y/O POSEEDOR DEL PREDIO Y/0 RESPONSABLE Y/0 
( 

COMERCIALIZADOR Y/0 ENCARGADO DE LAS INSTALACIONES· Y EQUIPOS DE 

TELECOMUNICACIONES, LOCALIZADOS 'ÉN EL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 19 S/N 

ENTRE 20 Y 22, C.P. 9741 O, CANSAH<:¡;AB, YUCATÁN, con el objeto de: 

"Verificar' y constatar si en el domicil/o en cuc,stión se encuentran 
instalados y en operación equipos y/o sistemas de telecomun/cacioF1es 

' con /ós que se proporcione, brinde, use, comercial/ce, aproveche o 
explote el servicio de televisión restringido en la población de 
Cansahcab, /V/plo. De Cansahcab, en el Estado de Yucotán; y en su 
caso VE!rit¡car y cpnstator que cuenta con concesión, permiso, 
auforización o instrumento legal vigente emitido por autoridad 
cpmpetente que se lo permita .. ,' 
' 

... \ Consecuente con lo/anterior, el cuatro de febrero de dos mil dieciséis.tos 
! \ 

VERIFICADORES se constituyeron en el domicilio ubicado en Calle 19 s/n, entre 20 
\_. - . ' ,: -, 

\. y 22, Código Postal 97410, Cansahcab, Yucatán, eh donde fueton1aten'didos por 

el C. quien se Identificó con 'credencial para 

votar con número de folio , expedida por el lns~ituto Federnl 

Eleetoral y díj9 tener el carácter ,de encargado del sistema de televisión 
--. ; '· ··,.. ' 1 

denominado CABLE CLUB CANSAHCAB que da servicio a la población en que se 

actúa, sin acr.edltar su dicho y a quien solicitaron que proporcionara el accesc\ al 

inmueble, a las instalaciones y al equipo de telecomunicacícmes localizados en el 

mismo, para realizar la inspección correspondiente. Í 

/ 

/ Posteriprmente, LOS VERIFICADORES le solicitaron que procediera a designar dos 
/ \ . ., . J . 

testigos de asistencia mismos qúe debían permanecer presentes durante la 

diligencia, por lo tanto la persona qv_e atendió la diligencia señaló pdra ¡al efecto 
~ -- : 

a los CC. y quienes se 

Identificaron ambos con credencial para votar, expedidas a su fmror por el 

Instituto Federal Electoral, el primero de ellos con número de follo IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIY 
el segÜr1do con número de folio llllllllllllllllllllllllllllll(en lo sucesivo "LOS TESTIGOS''). 

/ 

·' 
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Con la autorización respectiva, LOS VERIFICADORES realizaron un recorrido por el 

interior del inmueble y como resultado de dicha inspección (según se desprendió 

del· reporte fotográfico de las Instalaciones ublc.adas en el inmueble visitado) 

advirtieron lo siguier,te: 

I 

• Se trotaba de un cuarto de aproximadamente de tres metros de largo por 

tres metros de ancho, en su interior se aprecian dos rocks con equipos de 

telecomunicaciones (receptores, moduladores y una combinadora) para 

prestar el servicio de televisión restringida, los cuales se encontraban 

encendidos y en operación. 

• -,LOS VE;RIFICADORES solicitaron a la persona que recibió la visita que 

otorgara · las facilidades para. realizar el inventario de los equipos 

detectados y permitiera tomar fotografías, a lo que la persona que .. atier¡de 

la diligencia otorgó las facilidades para realizar el inventarlo solicitado y 
. ' 

6utorizó tomar fotografías, lo cual fue agregado como'Anexo número 5 y-6' 

del Acta de Visita. 

\ • Asimismo, LOS VERIFICADORES preguntaron a la persona.que atendió la 

diligencia, ¿Quién es propietario de los equipos de tele<::_omunicaciones . 
- ' ' ' 

.que se encuentran en el lugar en que se actúa? A lo que manifestó: "Son 

propiedad de Cable Club__Cansahcab, AC.". 

• Posteriormente, LOS VERIFICADORES preguntaron a la persona que atendió 

la diligencia: ¿Qu/servicios de telecomunicaciones provee LA-VISITADA en 

las población denominada Cansahcab en el Estado de Yucatán V desde 

hace cuánto tiempo a la fecha de la presente acfa?, a lo que la persona .. 
que atendió la visita manifestó: ."Únicamente se provee el servicio de 

/ . ~ 

televisión restringida, v desconozco _ciesde cuanto tiempo operan ~a que 
'i 
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/ 

tengo poco tiempo como encargado, adiciona/mente quiero decir que ~e 

da el servicio de emergencia a las personas que sori'pórté de la población ,-
- •. , \ i 

ya que se cúento con muchos personas de la tercera edád y 

discapacifados ", í / 

• !")demás, LQS--YERIFICADORES preguntaron a la persona que dtendió la 
' ' ! 

diligencia, ¿Con cuántos suscriptores cuenta actualmente? "Tengo 

conocfrn.lento de que son 400 aproximadamente dentro,de los cuales se 

cuentq,con personas qu'e se encue_ntran discapacitadas y personas de la 

tercera edad, razón por la cual tenÍio entendido que se creó la asociación 
) 

ya que en este fugar no hay ningún servicio de televisión aérea libre"'. _) 

' 
• Del mismo modo, se le preguntó a la persona que.recibió la visita ¿Cuántos 

\ 

canales reales son entregados a los suscriptores de LA VISITADA, en LAS 

POBLACIONES, así mismo haga Eintregcí de una reloclór!i de los canalés 
,,-, .. ,,_ .. / 

/ entregados a __ sus suscriptores? A lo que manifestó ") 4 canales". 
T 

• ·J3osteriormente se le preguntó ¿Cuánto cobra U\ VISITADA a sus suscrlptorEls 

por el S8Ni~io de televisión reslrlnglda?, a lo que conte;tó bajo protesta d~ 
. 

decir verdad: "$30 pesos y es una cuota voluntqria y no se considera pago 

solo es cooperación para el mantenimiento y pago de luz, así mismo como 
' / ya manifesté se da un sewiclo, en caso de urg1.¿ncias y un poco de .-· 

distracción o 19 población así como o las personas de la tercera edad y 
_.·· 

discapacitados y no se considera un pago estamos constituidos sin fines de 

lucro''. 
/ 

( 

• LÓS VERIFICADORES solicJtaron a la persona qu~ .. atendió fd diligenclq, 

mostrará en original . e hiciera ent(ega en fof6copia de la concesión, 

permiso, . autori~qción o instrumento legal vigente expedido por la 

/ 
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, 

autoridad competente en lo materia, que permitiera brindar el servicio de 

televisión restringida a lo que el visitado manifestó: "No cuento con esos 
·,. ,. 1 

documentos en este momento ya que tengo t;oco tiempo de ser el , 
encargado del sistema y desconozco en donde se encuentren, dichos 

documentos se'ráh entregados posteriormente". 

• LOS VERIFICADORES, solicitaron al C, 

apagara y desconectara los equipos de -telecomunicaciones antes 

descritos, sin embargo de manero reiterada manifestó que no contaba 

con facultades para atender.a dicha solicitud. 

Por lo anterior, e~ presencia de la persona que recibió la visita y LOS TESTIGOS, 

LOS VERIFICADORES procedieron al qseguramiento de la totalidad de los1 equipos 
' ; 

encontrados en el inmueble en donde se practicó lavisita conforme a la relación 
\. 

que de los mismos se adjuntó al acta de verificación como Anexo 6, quedando 

como interventor especial (depositario) de los mismos el C. , 
quien aceptó y protestó el cargo, situación que se hizo constar en el 

ACTA DEiVERIFICACIÓN, conforme a lo siguiente: 

"LOS VERIFICADORES proceden al 1 aseguramiento de los equipos 
moduladores y red combinadora, ipventariados en forma precautoria, 
mismos que se encuentran integrados en la presente oda, en la formo y 
términos que a continuación se detallan: • , .. -. Morco Equipo 

001 MO,DULADOR PICOMACOM PCM55 
' ' 

002 MODULADOR PICOMACOM PCM55 

003 MODULADOR PICOMACOM" PCMS5 
' 

004 MODULADOR PICOMACOM PCMS5 

1 
005 MODULADOR PICOMACOM PCMS5 

006 
RED 

.... COMBINADA 
PICOMACOM CH16U/550 . 

20 \ 

N'deSerie 

No visible 

NO visible 

' No Visible 

No visible 

No visible 

No visible , 

' 

Sello de 
Aseguramiento 

N'. 
016-16 

i 017-16 

018-16 

019-16 

020-16 

021-16 

; 
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\ 

/ 

, ... ---

007 MODULADOR PICOMACOM PCM55 No visible\ 022-16 
. 

008 MODULADOR PICOMACOM PCM55 No visible 023-16 
.. 

009 MODULADOR PICOMACÓM PCM55 No v1slble 024-16 
. 

010 ~ODULADOR PICOMACOM PCM55 No visible 025-16 i 

011 MODULADOR PICOMACOM PCM55 No visible 026-16 --

012 MODULADOR PICOMACOM PCM55 / Novisible 027-16 
' -

MODULADOR PICOMACOM PCM55 
,' 

No visible 028-16 013 

014 MODULADOR PICOMACOM PCM55SAW 'No visible 029-16 

015 MODULADOR PICOMACOM PCM55SAW No visible 030-1.6 

016 MODUIADOR PICOMACOM PCM55SAW No visible ·, 031-16 

1
017 MODULADOR PICO~COM PCM55SAW - ·- No visible 032-16 

BLONDER i 

018 / MODULADOR TONGUE 
BAVM-Z No.Visible 033-16 

1 
Posteriormente, con fundamento en el artículo 68 de la Ley Federal de \ 

Procedimiªnto Administrativo (en adelante "LFPA"), in~ltoron a la persona que 
\ 

atendió la diligencia pard que manifestara lo que a su dsi~E3cho co~vlniera 

respecto de·· 1os hechos asentados en el acta, manifestando: "Me reservo el 

derecho de rHónifeitarme en términos de la Ley." 

Dado- lo anterior, LOS VERIFICADORES informaron al ü · 

que en términos dél artículo 524 d:3 la Ley de Vías Generales de 

Comunicación (en lo sucesivo la "LVGC"), se 1~, otorgaba .un pl~zo d~ die; días 

hábilsis, contados a partir del día siguiente al, de la conclusión de la dlllgenq.la, 

para qu~ en ejercicio de su gorantíd de audiencia prevista en el a~ículo 14 de la 

' CPEUM, presentara las prueb~s y defer\sas'que estimara procedentes ante el 

Instituto. 

El plazo, otorgado transcurrió del cinco al dieciocho de febrero de dos mil 

' dieciséis, de las cor,stancias que lntegrai;i e!''expediente de mérlto, se desprende_, 

que mediante escrito presentado yn la Ofidalía de Partés del IFT el dieciocho de 

febrero del presente año, ostentándóse corno 
1 

21 
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encargado ,del sistema _ de televisión denominado Cable Club Cansahcab, 

formuló diversas manifestaciones respecto del acta de verificación ordinaría 
' ' 

IFT/DF/DGV/014/2016 en el cual expÚso demanera medular lo siguiente: 

"Este sistema de Televisión no cuento con ningún documento que 
ampare o acredltei su funcionamienió motivo por E!I cual a partir de 
la presente techa se desconecta y desmantela el equipo con el 
cual se presta el servicio a la población quedan.do a disposición de 
esa dependencia su verificación en el momento en que así lo 
considere. ·-

Considerando estar dentro del plazo de diez días hábiles otorgados 
para dar contestación al acta de verificación mencionada de. 
fecha 04 de febrero de 2016 manifiesto que el Sistema de Televisión 
denominado CABLE CLUB CANSAHCAB en el estado _de Yucatán ha 
dejado de existir lo cual hago de su conocimiento 'd1;7 esa. 
dependencia para los fines a que corresponda. " 

Por lo anterior, mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/1048/2016 de dieciocho de 

' mayo de dos mil dieciséis, la DG.\./ emitió el Dictamen mediante el cual propuso 

iniciar el procedimiento sancionatorio correspondiente, de acuerdo con lo 

dispuesto en las leyes aplicables, por el presunto incumplimiento a lodispuesto en 

los artículos 66 en relación con el 67 fracción I y consecuentemente la presunta 

actualización de.la hipótesis normativa prevista en el artículo 305, todos'·de la 

LFTyR, conducta que resulta sancionable con una multa en términos del artículo 

298, inciso E), fracción I de la LFTyR. 

CUARTO. MANIFESTACIONES Y PRUEBAS OFRECIDAS POR EL PRESUNTO INFRACTOR. 

En esa tesitura, el ntular de la Unidad de Cumplimiento inició el procedin1iento 

administrativo de imposiciór;i de sanción, mediante acuerdo de veinticuatro de 

Junio de dos mil dieciséis, en el que se le otorgó al PRESUNTO INFRACTOR un 

término de quince días hábiles para que manifestara lo que a su derecho 

22 
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j 

INSIITUW FEDERAL DE 
_TELECOIVil'~N!CACIOJ\JES 

· . de contener datos personales . 

\ 

/ 

. 
conviniera y en su caso, aportara las pruebas con que contara en relación con los 

/ \ --

presuntos incumplimientos que se le imputan. 

--<' . ,l ' - -

Dicho. acuerqo fue nofiflcado el veintisiete de Junio siguiente, por lo 'que el plazá 
/ . ' . 

de quince días hábiles dompren'ciló del ve.intlocho de junio al primero de agosto 
. ' 

/··-· 

de dos mil dieciséis, sin contar los días dos, tres, nueve, diez, diecls$is diecisiete, 
-- ,i' . 

dieciocho, diecinueve, veinte, veintiuno, veintidós, veintitrés, veinticuatro, 

veinticinco, veintiséis, veintisiete, veintiocho, veintinueve, treinta, así como tr~intay 

uno de jullo1 de dos mil dieciséis,.,por ser -~ábados, domingos y días i'nhábiles de 

conformidad con el artículo 28 de la Ley ~ede1ül de Procedi_mlento Administrativo 

y el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomúnicacíones aprueba su calendario anual de sesiones ordinarias y el 
-- ' ! . 

calendario anual de labores para ef. afio 2076 y prirn;;:ipios de .. 2017."' 

\ A este respecto, mediante escrito presentado ante la Oficial/a de Partes de este 
.- - \ 

IFT el primero de agosto de dos mil dieciséis, el C. 
~· - - ·, I 

realizó manifestaciones en relación con el acuerdo de inicio dé'j::,roc13dimient6 de 

imposición de sanción, las cual~s se tuvieron por formuladas mediante acuerdo 

de c:'lr'ico de, agosto de dos mil di8r:J~.ói,¡, 8i ~ual fue norincaao al Pl'iESUNiO 
. ' . ·-'\ 

INFRACTOR por lista diaria de notificaciones en la página del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones el doce de agosto siguiente, al no haber señalado domicilio 
./ ' 

dentro de la sede de este Instituto. 

Ahora bien, en aras de cumplir con los principios de legalidad y seguridad jurídica 
······ ! / 

consagrados en los.artículos l L1 y 16 constitucionales, _así g_omo en él principió de 

exhaustlíÍldad en el dictado de las resoluciones administrativas, de contormidad 

con los artículos 13 y 16, fracción X, de laLFPA,esta autoridad procede a estudiar 

y analizar_ en esta par~e de la Resolución, los argumentos presentados aclarando 

que, el procedimiento administrativo sancionador, ha sido definido por Pl0no de / 

···23 
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.... 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación como "e/ conjunto de actos o 

formalidades concatenados __ entre sí en forma de Juicio por autoridad 

competente, con. el ob[eto de conocer irregularidades o faltas ya sean de 

servidores públicos_ o particu/ores, cuya fin1ylldad, en tOdo c;so, sea imponer 

alguna sanción.,,,_ ¡ 

De la definición señalada por nuestro Máximo Tribunal se puede advertir que el 

objeto---del procedimiento administrativo sancionado( es el de conocer 

irregularid9des o faltas, por lo que se infiere que la liffs del mismo se sujeta , 
únicamente a ocreditar o desvirtuar lp comisión de la conducta sancionable, lo 

cual se fortalece con la imposibilidad de impugnar actos emitidos durante el 

procedimiento. 

Por tanto, si análisis de los argumentos deberá en todo caso estar encaminado a ', 
desvirtuar las imputaciones realizadas por lq autoridad, relacionadas con la 

comisión de las conductas presuntamente infringidas; como lo es el probable 

incumplimiento a lo dispuesto en los artículos 66 en relación con el 67, fracción I y 
.· 

la presunta actualización de la hipótesis normativa prevista en el artículo 305, 

todos de la lfTyR. \ 

Ahora bien, en,el escrito de defensas presentado ante la Oficialía de Partes del IFT 

si primero de qgosto de dos mil dieciséis, formuló 

manifestaciones en relación eón si acuerdo de inicio de procedimiento de 

imposición de S\:mción, las cuales se analizan en esta pa¡te de la Resolución, de 
' "• ' -. 

conformidad con lo siguiente: 

2 Párrafo 45, Engrose Jersión pública, Contrad!cción de Tesis 200/2013 del índice del Pleno de la Supremo Corti3 
de Justicia de la Nación, j.esuelto er'r- sesíón del 28 de enero de 20lLl, consultoble en 

_ ... http:/ /wy.,w2.scjn.gob.mx/Consulta T ernatica/PaglnosPub/T ematicaPub.aspx 
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/ 

-.. _ / 

/ 

A) , formuló un argumento único en el que 

sustancialmente hace valer lo siguiente: e 

j/' ... como nfonife'-tfj con anterioridad solo fui COMISIONADO al cual 
eligieron los habitantes de Cansahcab, Yucatán en una asamblea pública 
llevada cabo (sic) en el palacio MuniSipal para darle mantenimiento a los 
equipos y en gent'ral al sh;te¡na de Cable Club Cansahcab y para llevar a __ 
cabo la organización con los donativos que los usuarios aportaban 
voluntariamente al sistema para el pago de energía eléctrica y_ de 
mantenimiento a los equipos ya que como manifesté ante~ a los visitadores 
que acudieron al predio ubicado en calle 7 9 sin entre 20 y 22 de la 
localidad de Cansahcab,rYucatán lugar donde se--encuentran los equipos_ 
Inventariados mismo qüe aclaro no se cobra/:Ja una cuota de treinta pesos 
como el visitador asentó en su informe ya que dicha cantidad es una 
aportación voluntaria donativo d_{e__ los usuariq_s_ del municipio que son 

_ habitantes únicamente de esta localidad entré los cuales en su mayor[g 
· son Jóvenes de la tercera edad, discápacitados y en general personas de 

escasos recursos económicos y no más de cuatrocientos usuarios tal y 
_ cerno se asentó en la referida acta motivo por el cual, dichos equipos se 
-- encuentran en el Palacio Municipal ubicado en la ca11J 19 sin número por 

20 y 22 de este municipio domicilio a que hacen referencia los visitadores -, 
ya que dicho sistema de cable fue creado pala proporcionar servlciós 
socia/ a favor de la comunidad V¡ no_con fines de lucio ya que¡ los artk;_ulos ., 
66 y 6T de la ~ey federal de1 telecomunicaciones y radio difusión ! 

'· Claramente estabiecen que se requerirá concesión única para prestar 
todo /ipo de servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión y de 
acuerdo con ·svs fines el artíc'ulo 67 eri su fracción / establece que la 
concesión única será para uso COMERCIAL motivo por el cual manifiesto a 
esta autoridad que no he infringido · la~, disposiciones legales ya 

-- mencionadas ya que como manifiesto dichos servicios se prestaban con 
,fines no luccativospor lo tanto 'solicito se me absuelva de toda sanción, Y 
en cuqntó a lo que se me ordena'en la fracción ,cuarta del presenf-e 
acuerdo de que proporcione mi domicilio fiscal manifiesto que no cuento 
con domicilio nsca/ alguno en re/ación con este asunto ya_ c¡ue como 
mencione actualmente solo era un encargado de sistema de cable club 
Cansahcab y no su representante de la p_orsona moral Denominada CABLE 
CLUB CANSAHCAB AC la cual no estaba-·reglstrada en la secretaría _de , 
hacienda,,,¡ 

1 
. -

\ ' 

Óel análisis de los argumentos vertidos por l>Ez 

advierte que los mismos resultan INSUFICIENTES para áesvirtuar la conductq 

infractora. 

/ \ 
\ 

__ :---,=-,.,.,,.· . 
!._,,,-~-~ 
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En pr,inclpio debe señ9iarsE,_, que con las manifestaci,ones presentadas por -
' 

no se aesvirtúa el hecho de que la persona moral 

denominada CABLE CLUB DE CANSAHCAB, A.C., se enco.¿,traba prestando el 

servicio de televisión restringida en la población de Cansahcab en el Estado de 

Yucatán sin contar con el documento. habilitante que lo autorizara para ello, sino 

que por el contrario de las mismas únicamente se advierte la conf_esión expresa 

en el senfiqo de que dicha Asociación Civil se encontraba ofreciendo los servicios 
1 .· / 

de televisión restringida a un aproximado de 400 usuarios a quienes además se 

cobraba una aportación y/o donativóde $30 pesos, la cual se traduce como un 
' lucro por parte del prestador de servicios in9ependientemente de los fines de la\ 

citada Asociación o de la condición de las personas a las que se les prestaba el 

servicio. 

Por lo anterior, con ello se confirma la violación al artículo 66 en relación con el 

diverso 67, fracción. 1, resultando dicha confesión prueba plena de los hechos 

imputados al iniciar el procedimiento sancionatorio que se sustancia en este acto, 

tal. y como se señala en el artículo 200 del Código Federal de Procedimientos · 
' ·.. \ ¡ . 

Civiles (en adelante ·cFPC"), el cual menciona lo~guiente: 

"AR11CULO 200.- Los hechos propios de las partes, aseverados en la 
demanda, en la contestaé7ón o en cualquier -otro acto del Juicio, 
harán pruebaplena en contra de quien los asevere, sin necesidad 
de ofrecerlos como prueba." 

En ese sentido, córi fundamento en el artículo 200 del CFl?C, la confesión . \ 

realizada en el escrito de mgnifestaciones y pruebas presentado por 11111111111111 

resulta prueba pieria y por lo tanto con. ello' se 

corrobora la comisión de la conducta infractora señalada en el acuerdo de 

inicio de procedimiento administrativo dEi imposición de sanción, consistente en 

que CABLE CLUB DE CANSAHCAB, A.C., se encontrabapiesentado el sefvicio de 

}¿ 26 
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televisión restringida en la población de Cansahcab, en el Estado de Yucatán, sin 

contar con la concesión comercial respectiva que lo habilitara pa¡a ello. 

'· Ahora bien resulta importante señalar que la LFTyR en su artículo 3, fracción 'LXIV, 

define que' el servido de televisión restringida es aquel servicio de 

telecomunicaciones de audio y video 'asociados que se presta a sus(:rlptqres, a 

' ' través de redes públicas de telecomunicaciones, mediante contrato y el pago 

periódico de una cantidad meestablecida, i / 
', --

·\ 

En ese sentido se desprende que contunde la 

naturaleza de la concesión de uso social céÍn'una concesión de uso/comercial,ya· 
i 

que al ,,¡cistablecer dicho ordenamienlo que la prestación de Un servicTo '· de 
-. / / "'¡ - . 

te!éírisión restringida tra¡:¡ consigo el cobró de una cantidad preestablecida, ello 
,, . / ··-

--- / / 

se 1raduce claramente como un lucro, pc:lr lo que deviene de ahí que se requiera 

una concesló~ de uso comercial para la prestación del mismo y por lo tanto no ,, 
resulta posible encuadrar dicho servicio en los ofrecidos en concesiones 

otorgadas para ofrecer servicios con.propósitos culturales, científicos, educativos 
• \ -- ·, 1 ----- .," 

o a la comunidad sin fines eje lucro, mismos qµe además para ser ofrecidos 
I . , / 

también requieren de un 1ítulo de Concesión única de uso social, tal y como lo 
/ 

establece el artículo 67, fracción IV de la LfTyR, 

Por lo anterior, no ,basta con la simple manifestación r¡>or parte del PRESUNTO·, 

' INFRACTOR respecto de que el cobr? a los usuarios del servicio fuera únicamente 

, una aportación voluntaria y/oidonativoy por lo tan1o el servido fuese prestado sin 
' , 

• - 1 

fines de lucr(,/, ya que como ha quedado debidamente precisado, el servicio de 

_,telecomunicaciones ofertado de manera ilegal se adecua a la definición legal' 

para el servicio de televisión restringida, el cual es aquél que se presta mediante 
' ' 1 

un contrato y un' pago periódico y en consecuencia, para ser prestado se 
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requiere forzosamente contar con un }ítulo habilitante para ello de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 66 en reladón con el ¿\_fracción l. 

Ahora bien, no obstpnte haber sido legalmente notificado CABLE CLUB DE 

CANSAHCAB, A.C,, el veintisiete dE:J junio de dos mil dieciséis en el domicilio en el 

que se detectaron los equipos cJe telecomunicaciones de su propiedad, dicha 
i 

Asociación Civil no compareció al presente ~rocedimiento a defender sus 
/ 

intereses. 

1Ello es así, conside[,mdo que CABLE CLUB DE CANSAHCAB, A.C,, fue omiso en 

presentar lós pruebas y manifestaciones que a su derech_o convinieren, no 
\ 

obstante haber sido debidamente llamado al presente procedimiento, por lo que 

al no existir constancia alguna que tienda a desvirtuar el probable incumplimiento 

materia del presente procedimiento ni existir <;:_ontroversia en los hechos y derecho 
. I 

·· materia del mismo, lo procedente es emitir la resolución que confor'me a derecho 

correspondéÍ, eón base en lo elementos C(?n que cuenta esta autoridad. 

En efecto, lo establecido en el acuerdo de Inicio del procedimiento que eh este \ . ¡ 
acto se resuelve constituye una presunción legal iuris tantur;n, la cual sólo es ,' ¡ .. . . ' 

destruible mediante otra probanza que se aporte en sentido contrario, ya que de 
no ser asCla misma tiene valor probatorio pleno. 

DesdE/luego, para c:¡ue se pueda desvirtúar la presunción leg~I, la idoneidad de 

la contraprueba tiene que ser contundente para vencer la plenitud convictiva 

que la ley le atribuye a la primera, de. manera que si el presunto infractor no 

ofrece prueba tendiente a desvirtuar la presunción de)ncumplimiento detectado, 

como aconteció en la especie, entonces, no es pqsible vencer la solidez atrib_uida 

a la presunción relativa de que se trate. 
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Al re~ecto, resultan aplicables por analogía las siguientes tesis: 

11,1STl1UI O ff.DERAL DE 
···TELITOMUi'IICACll)l,JE:l 

"CONFESIÓN RCTA. ES UNA_PRESUNCIÓN LEG?AL QUE PUEDE SER DESVIRTUADA 
POR CUALQUIER -PRUEBA RENDIDA EN EL JUICIO, PERO ENCASO DE NO EXIS11R 
MEDIO [)E .(:;ONV/CCIÓN ALGUNO QUE LA CONTRA VENGA ADQUIERE LA 
CAUDAÓ DE'PRUEBA PLENA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). Franceséo 
Carne/u/ti, en su obra Instituciones de Derecho Procesa/¡ Civil, páginas 4 IO y 
411, Biblioteca Clásicos del Derecho, primera serie, volumen cinco, Editorial .. 
Oxford, México, 1999, define a las presunciones como aquellas que no tienen' 
en sf mismas un destino probatorio, sino que se convierten en tales por su1 

.,__ . \ 
fortuita conexión con el hecho a probar, en cuyo caso, el Juez se. encuentra 
frente a un hecho diverso al que se pretende probar, y las clasificó en simples 
y legales; en.las primeras, la ley permite al Juez su libre apreciación y en las 
legales, la ley vincula su apreciación por medio de sus reglas. Estas últimas, 
dice el aútor, a su vez· se clas/fic<;in en presunclory.es legales relativas, o iuris 
taRtum, y legales absolutas o iuris'et de jure. Por otra parte, la Enclclopedia 
Omeba, en su tomo XVI, páginas 952 y 953, Editoria/úriski/1, Sociedad Anónima, 
Argeñ/1na, 1978, define a las presunciones iuris eLde jure, como aquellas en 
que la ley1no admite prueba en contrario, y obl/gan -ql Juez a aceptar como 
cierto el hecho que se_ presume, mientras que a las iuris tantum, los define ' .. 
como aquellas en que la ley aqmite la existencia de un hecho, salvo que se 
demuestre lo. contrario. Ahora bien, los artículos 423 y 439 del Código de 
Procedimientds Civiles para e(-Estado, vigentes hasta el. 31 de diciembre de 
2004, disponen: ''Artículo 423. La confesión ficto produce presunción legal; 
pero esta presunción puede ser desvirtuada por cuo/quiera·-de tas demás 
pruebas rendidos en el juicio.''. y ''Artículo' 439, Las presunciones Juris efae Jure 
h'acJn prueba plena en fodó caso.-Los presunciones jutis tantum hocen 

\ prueba plena mientras no se demuestré lo contrario, •i lo anteriormente 
/expuesto permite concluir que la confesión ficto es uno presunción iuris 

tontum, es deci{'cidmitepruebo,en contrario, pero en ·caso de no eristir medio 
de convicción que lo contravenga, adquiere el rango de prueba pleno. " 

Época; Novena Época, !?eglstrq: 177341, lnstanGia: Tribunales Colegiados de Circuito, 
Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación Y su Gaceta, Tomo 
XXII, Septiembre de 2005, Materla(s): Civ/1, Tesis: VI. lo.C.76 C,Página: 1432 

)RESUNC/ÓN RELA11VA EN MATER/A'C/VIL. SI LA LEY LÉ OTbRGA EFICACIA 
PROBATORIA PLENA PARA DESTRUIR. SU EFECTO ES INSUFICIENTE OPONER 
INDICIOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA). En la doctrino jurídicc¡,, 
procesal de m1estros días es casi unánime la convicción de que los dos clases · 
de presuncion<cs: /egolifs y humanas no son propiamente pruebas, sinq el 
principio· o argumento lógico que permite al juzgado( otorgar mérito 
c_onv/ctivo al indicio o a los pruébos en general, e,rdeéli, es la función raciono/ 
que efe,ctúo el Juez paro Inferir o partir de un 'hecho probado lo e'xistencio de 
otro desconocido. Cuando lo presunción está prevista en lo ley se llama lego/, 
mientras que lo judicial es aquella que realizo el órgano dec/sor según los 
regios de lo lógica y lo experiencia, también llamado humano, Entre las 

\ 
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legales, las presunciones son relativas ·'!uris tantum o absolutas iuris et de iure, 
según admitan o no prueba en contrario. Así, / esa- -Verdad provisional o 
absoluta proviene de lo dispuesto por el legislador, de manera que una vez 
comprobado el hecho al Juez le corresponde atribuir certeza a sus 
consecuencias. Ahora bien, de acuerdo con la interpretación sÍl¡temátfca de 
los artículos 258, 373 y 39) del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 
de Chihuahua, la falta de contestación de la demanda gehera la presunción 
de tener por confesados los hechos que en ella 'se imputen y a su vez esa 
confesión tácita, resultado d.e una presunción legal relativa, debe ser valorada 

__ como una prueba cuya certeza sólo es destruible mediante otra'probanza 
que se aporte en sentido contrario; pero, además, es necesario tener presente 
que el último dispositivo citado precisa con claridad que las presunciones · 
legales hacen prueba plena. De lo anterior se concluye que la idoneidad de 
la contraprueba ha de ser tal que resulte contun.dente para vencer Ía plenitud 
convictiva que la ley Je atribuye a la Confesión tácita, de manera que si el 
demandado no ofrece ,prueba alguna o sólo aporta un indicio o varios no 
articulados entre sí, o una o varias pruebas disociadas que la ley nb les reserve 
la calidad de plenas, entonces, no es posible vencer la solidez atribuida por el 
ordenamiento adjetivo de mérito a la presunción relativa de que se trate.· 

Época: Novena Época, Registro: 182792, Instancia: Tribunq/es Colegiados de Circuito, 
Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XVIII, Noviembre de 2003, Materia(s): Civil, Tesis: XVII. lo.P.A.31 C, Página: 1004 

! 

/-.' 

Tal y como consta de los criterios vertidos con anterioridad, las presunciones iuris 

tantum sólo pueden ser desvirtuadas mediante una contraprueba suficiente.para 
. ··, ' l . 

destruirla; en c~~o contrario, se generó una confesión' ficto con -los efectos legales 

de prueba plena_. 

En ese orden de ideas,al no haber realizado CABLE CLUB DE CANSAHCAB, A.C., 

manifestación alguna con relación al acuerdo de inicio del procedimiento en 

que.se actúa y tampoco ofrecer pruebas de su parte, se tienen -por ciertas las 1 

·-, 
imputaciones formuladas en el acuerdo de inicio de procedimiento administrativo 

.de imposición de sanciones abie,rto en su contra. 

/ 
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QUINTO, ALEGATOS. 

Slguiendó las etapas del debido proceso, esta autoridad mediante acuerdo de 

veinte de septiembre de dos mil di~clséis publlcqdo por lista diaria de 

notificaciones en la página del lnstitut9 Federal de Tel~comunicaclones el 

veintidós de septiembre siguiente'. __ otorgó al PRESUNTO INFRACTOR un plazo de 

diez días hábiles para que formulara sus alegatos, el cual corrió del veintiséis de 
' ( / -----

septlem,bre al siete de octubre de dos mil, dieciséis, sin considerar los días , 

veinticuatro, y veinticinco de septiembre así como el uno y dos de oc::tubre del 
\ ·---, - • ,1 --

dño en curso, por ser sábados y domingos en términos d~l artículo 28\de la LFPA. 

\ 

Sin embargo, del, análisis de las c;::onstandas que obran ert-el. expediente 
' ' 

administrativo en q~e se actúa no se desprende que'el PRESUNTO INFRACTOR 

hubiera presentado sus alegatos po; le:, que en tal sentido y conforme a lb , .. 
\ ', _/ !) 

senalado en el Resultando- DÉCIMO 1ERCERO- de la presente Resolución, por · 

proveído de once de octubre del presente año, se tuvo por precluido su derecho 

para formularlos con fundamento en los artículos 74 de lb LFPA y 288 del CFPC, 
~ -

PorrJo anterior, al no existir análisis pendiente por realizar se procede a émitir la 

presente resolucién atendiendo a los elementoi que causan plenitud convictlva 

en esta autoridad, -cumpliendo los principios procesales que rigen todo 

procedimionto, \ 

SiNe de apHcación por analogía la siguiente Jurisprudencia que a su le1ra señala: 
\ . 

---- -¡ 

i 
"DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. Denrro de las 
garantías del debido -proceso existe un "núcleo duro", que debe 
observarse Inexcusablemente en todo proced/m{ento Jurisdiccional, y 
otro de garantías que son aplicables en los procesos que impliquen un 

'ejercicio de fa potestad punitiva del Esta(fo. Así, en cuanto al "núcleo 
duro''. -,as garantías' del debido proceso que aplican a.- ·cualquier 
procedimiento de naturaleza Jurisdiccional son las que esta Suprema ,_ ' 
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Corte de Justicia de la Nación ha identificado como formalidades 
esenciai,;,sdel procedimiento, cuyo conjunto integra la "garantía de 
audiencia''. las cuales permiten que los gobernados ejer¡_an sus defensas 
antés de que las autoridades modifiquen .. su · esfera Jurídica 
definitivamente. AJ respecto, e/ Tribunal en Pleno de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la Jurisprudencia P./J. 47 /95, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
11, diciembre de 1995, página 7 33, de rubro: "FORMALIDADES ESENCIALES 
DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y 
OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.''. sósluvo que las 
formalidades esenciales del procedimiento son: (i). la notificación del 
inicio del procedimiento; (ii) la oportunidad de·ofrecer y desahogar las 
pruebas en que se finque la defensa; (iii) la oportunidad de alegar; y, 
(iv) una resolución que dirima las cuestiones debatidas y cuya 
impugnación ha sido consideradá.por esta Primerq Sala como parte de 
esta forma(idad. Ahora bien, el ótro núcleo es ideÍ,tificado comúnmente 
con el elenco de garantías mínimo que debe tener toda persona cuya 
esfera jurídica pretenda modificarse mediante la actividad punitiva del 
Estado, como ocurre,-por ejemplo, con el derecho penaLmigratorio, 
fiscal o administrativo, en donde se exigirá que se hagan compa!ibÍes 
las garantías con la materia específica del asunto. Por tanto, dentro de 
esta categoría de garantías del debido proceso, se identifican dos 
especies: la primera, que corresponde a todas las personas 
independientemente de sü condición, nacionalidad, género, edad, 
etcétera, dentro de las que están, por ejemplo, el derecho· a contar con 
un abogado, a no dec!arqr contra sí mismo o a conocer la causa del 
procedimiento sancionatorío: y la segunda, que es la combinacióÍ,idel· 
elenco mínimo de garantías con el derecho de igualdad a0fe la ley, y 
que protege a aquellas personas que pueden encontrarse en una 
situación de desventaja frerite al ordenamiento jurídico, por pertenecer 
a algún grupo vulnerable, 'pór ejemplo, el derecho a la .notificación y 
asistencia consular, el derecho a contar con un tradudor o intérprete, el 
derecho de las niñas y los niños a que su detención sea notificada a 
quienes ejer¡_an su patria potestad y tutela, entre otras de igual 
naturaleza. 

Época: Décima Época, Registro: 2005716, Instancia: Primera Sala, Tipo 
de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, UbrO 3, Febrero de 207 4, "1:0mo /, Materia(s): Constitucional, 
Tesis: la./J. 11/2074 (/Oa.), Página: 396." 

SEXTO, ANÁIJSIS DE lA CONDUC'(A Y CONSECUENCIAS JUR!DICAS, 

/ 

En /el presente asunto se considera que existen elementos de convicción 

suficientes que acreditan que CABLE CLUB DE CANSAHCAB AC., estaba 
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prestando servicios de telecomunicaciones en su modalidad .de televisión 
1 / 
restringida en la poblacló¡yde Car:¡sahcab en el Estado de Yucatán, sin contar 

', .. 

con concesión que lo habilitara para esos fines. 

Se afirma lo anterior, en virtud de que del análisis d,e la concjucta desplegada en / 
' \ 1 ! 

relación con lo establecido.,en el precepto legal que se estima trasgredido 
'-, .-- ., --, 

claramente se puede advertir que se surten todos los sup,uestos previstos por el--

mismo. 
) 

Así, el presentk procedimiento administrativo de imposición eje sanción y 

declaratoria de pérdida de 1bienes, ihstalaclones y equipos en beneficio de Id 
' ,. 

Nación Instaurado en contra ·del tRESUNTO INFRACTOR se inició de oficio por el 

presunto incumplimiento a lo dispuesto en los artículos 66 en relac:lón con el 67 

/fracción I y actualización eje la hipótesis prevista en el drtículo-305, todos de la 
,' j 

LFTyR, mismos que establecen: 

- I 
"Artículo 66. Se JJ,querirá concesión únlca _ _Q_ara prestar todo tipo de 
servlclos.Qúblicos de telecomunicaciones y radiodifusión:"' 

"Artículo 67. De acuerdo con sus fines, jg_c;;oncesión única será: 
/ 

/. Para uso comercia/: Confiere el derecho a personas físicas o 
morales ,pa¡a prestar servicios púb/iC:QS de telecomun/caclones y de . 
radlódifÚsión, con fines de lucro/ a través de una · red pública._ de--

1 

telecomunicaciones:" 
( 

"Arficulo 305. Las personas, que presten servicios de telec;;omunicaciones 
o de radiodifusión, sin contar con la concesión o outorizac/ón, o que por 
cualquier otro medio invadan u obstruyan los vías generales de 
comunicación, perderán en beneficio -de la Nación . los bienes, 
instalaciones y equipos empleados en la comisión 

1
de dichas 

\ 
infracciones. " 
\ \ 

\ \ ····· ' 
Al respecto, del análisis de los preceptos trascritos-se deprende que la conducta 

sancionada es la prestación de s(3rvicios de telecomünicaciones sin co_ntar con 

-x 
j 
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concesión o autorización por parte del Instituto, por 1~ que con el fin de cumplir a 

cabalidad con el principio de tipicidad se debe analizar si la conducta 

desplegada se adecua a lo señalado por la no.rmd. 

En ese sentido, con el fin de establecer lo que_debe entenderse por la prestación 

de un servicio público de telecomunicaciones, resulta importante tener en 

consideración 10 señalado por los artículos 2, 3, fracciones LXIV, LXV y 4 de la 

lfTyR; que expresamente señalan lo siguierite: ,, 

"Artículo 2. Las telecomunicaciones y fa radiodifusión son servicios 
públicos de interés general. ,. 

(..) 

El Estado, al ejercer fa rectoría en fa materia, pr9tegerá fa seguridad y fa 
soberanía de fa Nación y garantizará fa eficiente prestación de los 
servicios públicos de interés general de telecomunicaciones y 
radiodifusión, y para tales efectos establecerá condiciones de 
competencia efectiva en fa prestación de dichos servicios. 

En todo momento el Estado mantendrá el dominio originario, inalienable 
e imprescriptible sobre el espectro radioeléctrico. 

,, ' ! ·, 

(..)" 

"Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

(.,) 

LXIV, Servicio d'e t~fevisión y audio restrinqic/os: 1Servicio de 
tetecomunicq,5;;iones de audio o de audio_y_yideo asociados que srz 
presta a suscriptores, a través de rectes públicas de telecomunicaciones, 
mediante contrato y el pago periódico de una· cantidad 
preestebteclda; 

LXV Servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión: Servicios 
de interés general que prestan los concesionarios al público en general 
con fines comerciaíes, públicos o sociales de conformidad con fo 
dispuesto en fa presente Ley y la Ley Federal de Competencia 
Económico; 
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Artículo 4. ·Para lo; efectos de la Ley, son vías generales de 
comunicación el espectro radioeléctrico, las redes pú9llcas de 
telecomunicaclones, las estaciones de : radiodifusión y' equipos 
complementarios, así como los sistemas de comunicación vía satélite." 

1 ' 

De lo señalado por la Ley se desprenden los elementos que componen la 

prestación de un servicio público de telecomunicaciones, en su modalidad de 

televisión restringida, a través de una red pública de telecomunicaciones, mismos 
¡ . -- _. 

que deben ser analizados a la luz''de la conducta dE¡splegada para sustentar·la 

<Jeterminación de Incumplimiento. 
··---.. 

En ese sentido, dichos elementos.~on los siguientes: 

----~ 

-( 

./ 

j ./ 

El servicio,de televisión (estringida es un servicio de tE¡lecomunicaciones. 

Es un servicio de interés general. 
.! -~-

Son prestados por concesionarios . 

./ Son para el púbHco en genE;lral. 

./ Tienen fines comerciales. 
' ./ Se prestan conforme a las leyes aplicables. 

Ahora bien;·· en el caso que nos ocupa se considera que existen elementos 

probatorios suficientes y · determinantes para acreditar que CABLE CLUB DE 

CANSAHCAB · A.C., se encontraba prestando servicios públicos de 

telec6municadones sin contar con concesión, incympliendo con ello lo dispuesto 

en los artículos 66 en relación con el 67 fracción-+ y consecuente,men1e 

actualizando la hipótesis normativa prevista en el artículo 305, todos de la LFTyR. 
"~ .. 

¡ Se afirma lo anterior, toda vez que dentro de los autos del presente expediente 

quedó acreditado 19 siguiente: 
/ \ 

\ 

\ 
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ELIMINADAS cuatro palabras con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 47, primer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión y los Lineamientos Trigésimo Octavo, fracción I y Sexagésimo Primero de los Lineamientos 
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas, en virtud de contener datos personales. 

• Durante la visita de inspección-verificación ordinaria IFT/DF/DGV/014/2016, 

se detectó lo siguiente: 

}, Un cu9rto de aproximadamente 3 metros de largo por 3 metros de 
ancho, en ~I cual se encontraron 2 , rocks .. con equipos de 
telecomunicaciones (receptores,\ moduladores y una combinadora) 
encendidos y operando para prestar el servicio de televisión restringida. -

)> La persona qÚB' recibió la visita manifestó que los , equipos de 
telecomunicaciones que se encontraron en el lugar dond~ se practicó 
la diligencia, son propiedad de CABLE CLUB DE CANSAHCAB A.C. 

)> La personó que recibió la visita manifestó que el s~rvicio de televisión 
restringida es prestado en la poglación de Cansahcab \3n el Estado de 

Yucatán. 
>- Que --a la fecha de la visita, contaban con aproximadamente 400 

suscriptores y se transmitían 14 candles, .m~diantÉ3 el.pago de una 
aportación de $30.00 pesos (cuota volun,taria). 

En la citada diligencia, le fue requerida a , .. , 

mostrara la concesión, permiso, autorización o instrumento legal vigente emiti_do 

por lo _autoridad competente, que le permitiera prestar f)I servicio de televisión 

restringida, sin embargo, el mismo no fue exhibido a LOS VERIFICADORES\en ese 

. momento, ni posteriormente dentro del término concedido para esos efectos. 
' Asimismo, en el desarrollo de la visita se señaló de manera expresd que el sistema 

' 
de televisión no contaba con ningún documento que amparara su l~gal 

funcionamiento. 

De lo 'anterior se qoncluye que CABLE <;:LUB DE CANSAHCAB A.C., éstaba 

pre.stand~ servicios de televisión restringida sin contar con la concesión 

corréspondiente _en el inmueble ubicado en Callé 19 s/n, entre calles 20 y 22, 
1 

Código Postal 97410, Cansahcab, Yucatán, a.través de los equipos localizados en 
;, . 

el mismo, los cuales fueron asegurados conforme a la relación adjunta al acta de ; . _, 

verificación como Anexo 6, mismos que se enlistan a continuación: 

-2', 
·--~-"" e') 
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Número 
de Sello 

Equipo Morco 

001 MC>DULADOR PICOMACOM 

002 MODULADOR PICOMACOM . 
. 

003 MODÜlADOR PICOMACOM 
' 

004 MODULADOR PICOMACOM 

005 MODULADOR PICOMACOM 

RED 
006 COMBINADA 

PICOMACOM 

007 MODULADOR PICOMf\COM 

008 MODULADOR PICOMACOM 
. 

009 MODULA'\OR -PICOMACOM 
' 

010 MODULADOR PICOMlíCOM 

', 011 MODULADOR PICOMACOM 

012 MODULADOR PICOMÍ\COM 

( 
013 MODULADOR PICOMACOM 

014 MODULADOR PICOMACOM 
/ 

015 MODULADOR PICOMACOM 

016 .MODULADOR PICOMACOM 

. 017 MODULADOR PICOMACOM 

018 MODULAD?R 
BLONDER 
TONGUE 

Modelo Nº de Serle 

PCM55 No v!s_lble 

PCM55 No visible 

PCM55 -No Ylsib!e-

PCM55 No visible 

PCM55 No visible 
.· 

CH16U/550 No visible ·-
PCM55 

' 
Ñóvislble 

-· 

/ PCM55 No visible 

PCM55 No visible 

-,rcM55 Novlslble 

PCM55 , No ~isi91e 

' No vi;¡·ble PCM55 

PCM55 No visible 

PCM55SAW Novlslble 

PCM55SAW/ No visible 
-~--

PtMSSSAW No visible 

PCM55SAW No visible 

BAVM-Z No visible 

INSTITUTO FCDCRAL DE 
TEtfCOMUMICACIONES 

Sello de 
Aseguramiento 

Nº, 
016-16 

017-.16 
/ 

018-16 

019-16 
' 

'020-16 

021-16 

022-.16 \ 

023-16 
-----

024-16 

/ 025-16 
-~ .. -· 026-16 

027-16 

02816 

029-16 
\ 

030-16 

031-16 

032-16 

033-16, 
--

De los elementos expuesi'os se considera que existen elementos de convicción 
' ~ ,.j 

suficientes para considerar que CABLE CLUB DE CANSAHCAB A.C., infringió lo 

establecido en I los· artículos 66 en relación con el 67 fracción I y ,_ 
consecuenterrfente se actualiza la hipótesis-normativa prevista en el artículo 305, 

' \ / ,' / ·-<- .. 
todos de la LFTyR, yd. que se encontraba prestando un.servicio público de 

telecomunicaciones elJ. su modalidad de televisiór\ restringida, sin contar con .la 

concesión correspondiente, por lo que la cons~cuencia jurídica es impone(una 

sanción en términos de lo previsto en el artículo 298, Inciso E, fracción I di3 la ITTyR, 
\ 

/ 

/ 
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ELIMINADAS veinte palabras con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 47, primer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión y los Lineamientos Trigésimo Octavo, fracción I y Sexagésimo Primero de los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas, en virtud de contener datos personales. 

·----\ 

Ahora bien, una vez acreditado la responsabilidad de CABLE CLUB DE . / 

CANSAHCAB A.C., en la comisión de la conducta infractora, debe analizarse la 

résponsabilidad en la intervención de 

términos: 
\ 

en los-siguientes 

• Existe manifestación expresa del C. quien 

i 

re'cibió la diligencia, de que el propietario de los equipos detectados es 
CABLE CLUB DE CANSAHCAB A.C., y quien además señaló ser solamente el 
"encargado" del sistema.. ·· 

Por lo anterior, al iniciarse el presente procedimiento administrativo esta 
autoridad presumió que . la responsabilidad por el incumplimiento 
deteótado era. imputable tanto a CABLE CLUB DE CANSAHCAB A.C., como 
a •••••• en su carácter de encargado de las 
instalaciones y equipos de telecomunicaciones localizados en el inmueble 
ubicado en Calle 19 S/N, entre 20 /Y 22, Código . Postal 97 410, en 
Cansahcab, Estado de Yucatán. 

No obstante lo anteriór, en el expediente no ex[sten·elemenJos probatorios 
adicionales con la cuales se pueda generar certeza de que la 
responsabilidad en la operación, gestión y/o prestación del servicio de 
televisión restringida sea atribuible a toda 
vez que no obstante haberse ostentado como "encargado" del sistema 
de cable, del análisis conjunto de sus manifestaciones se desprende que 
solamente era un empleado elegido por la comunidad de Cansahcab 
para darle mantenimiento a los equipos. 

Lo anterior se robustece si se considera que al margen de las 
manifestaciones realizadas por 111••••111111illlllllllllllllÍIII taríto del 
procedimiento de verificación como en el sancionatorio, no se desprende 
que se haya ostentado en ningún momento como representante legal de 
CABLE CLUB DE CANSAHCAB A.C. o como el responsable directo de ICÍ 
operación de dichos eqwipos, sino que por el contrario en todo momento 
se ostenta como "encargado", ·:comisionado';, señalando expresamente 
en su escrito de manifestaciones que solo fue comisionado para dar 
melntenimiento a los equipos y en general al sistema de la citada 
asociac1on civil, lo cual resulta 1ihsuficiente para imputarle una 
responsabilidad administratiVti por la prestacÍón ilegal del SeNicio de 
televisión restringida. 

\ 
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ELIMINADAS dieciséis palabras con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 47, primer párrafo de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y los Lineamientos Trigésimo Octavo, 
fracción I y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas, en virtud de contener datos personales. 

II\JST!TUTO FEDERAL DE 
TEIJ':COlVIUNICACIOI\IES 

1 ' 
Asimismo, a través del oficio 400-01-05-00-j)()-2016, emitido/ por el 
Administrador General de Recaudacion de la Administración Central de 
Declaraciones y Pago~ del¡ Servicio de Administración Tr~utarla, en 

respuesta al oficio IFT/225/UC/DG-SAN/0419/2016 a través del cual se 
· solicitó información respecto del· registro de las declaraciones ·anuales 
correspondientes a CABLE CLUB DE· CANSAHCAB A,C., y/o de 11111111 

informó .que respecto de 
no fue localizado en sus registros a dicha pérsona. 

Finalmente, mediante oficio INSEJUPY/DRPPYC/13135/2016 la Directora del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Instituto de Seguridad 

• ~ 1 

Jurídica Patrimonial del Estado de Yucatán, remitió el acta constitutiva 
CABLE CLUB DE CANSAHCAB, A.C,, de cuyo análisis s.<3 desprende queB!I 

'- no figura corno miemt;,ro de dicha.Asociación 
Civil, lo cual refuerza el argumento de que era sólo un-trabajador de la 
misma. 

En virtud de loDnterlor y considerando que el presente proc<3dlrniento fue iniciado 

en· contra de en su .. carácter de encargado de las 
\ 

ins1alaclones y equipos de telecomunicaciones de telecomunicaciones 

localizado en el Inmueble ubicado en Calle 19 S/N, entr~ 20 y 22, Código Post~Í 

97410, en Cansañcab, Estado de Yucatán y al no exi~tir en autos elementos 

probatoricís que permitan acreditar la respqnsabilidad adrninistrati.va de dichb 
. - ~-- ) 

persona, se considera que la conducta sandonable le es imputable únicamente 
' /.-- - . -. \ 

a CABLE CLUB DE CANSAHCAB A.C. 

SÉPTIMO. DETERMINACIÓN y CUANTIFICACIÓN DE lA SANCIÓN. 

Prestar servicios de telecomunicaciones sin contar con la respectiva Col.cesión, 

incumpliendo con ello lo establecido en los ,arttculos 66 en relación con el 67 

fracción I ambos de la LFTyR, resulta sancionable en términos de lo previsto por el 

artículo 298, Inciso E, fracción I de la LFTyR, qúe a la letra señala: 

"Artículo 298. Las infrac~iqnes a lo -dispuesto en esta Lev y a las 
disposiciones que deriven de ella, se sancionarán por el Instituto de 

i 39 

/ 



-- 1, 

\ 

conformidad con lo siguiente: 

(. . .) 

E) Con multa por el equivalente de 6.01 % hasta 10% de los ingresos de la 
persona infractora que: 

/. Preste servicios de telecomunicaciones'º radiodifusión sin contar con 
concesión o autorización, o 

(. . .)' \ 

En virtud de lo anterior, a efecto de contar con la información necesaria pard 

emitir la determinación que en derecho correspondiera y cuantificar la multa 
·, ' 

prevista en la ITTyR, se solicitó a CABLE CLUB DE CANSAHCAB A.C.,._ que 

manif,::,stara cuales habían sido sus ing;esos acumulables del ejerci~io dos mil 

quince. 

-· Sin embargo CABLE CLUB DE CANSAHCAB A.C., no desahogó el requerimiento 

formulado al iniciarse el procedimiento sdncionatorio en que se actúa, no 

obstante haber sido apercibido que en caso de no prqporclonar dicha 

información se procedería · a calcular la multa respectiva atendiendo ·a los 

parámetros que establece el artículo 299 de la ITTyR. 

Así, al no existir información relacionada con los ingresos acumulables de CABLE 

CLUB DE CANSAHCAB A.C., para el ejercicio dos mil quinc;e, debe analizarse la 

Ley en su conjunto a efecto de determinar lo que procede para el casci en 

específico. 

En ese sentido, cobra releváncia lo establecido en el artículo 299 de la LFTyR el 

cual establece: 

"Artículo 299. Los ingresos a los que se refiere el artículo anterior, serán los 
acumulables J2Qra el concesionario, autorizado.o persona lnfrai~_tora 
directamente involucrada, excluyendol/os obtenidos de una fuente dé 
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,riqueza ubicada en el extr¡anjero, así como los gravables si estos se 
encuentran suje!os a un régimen fiscal preferente para los efectos del 
Impuesto Sobre la Renta del último ejercicio fiscal en que se hqya 
incurrido en la infracción respectiva, De. no estar disponible, se utilizará la 
base de cálcólo correspondiente al ejercicio fisébi anterior. 

) \ 

En el caso de aquel/ad infractores que, por cualquier causa, no declaren 
o no se.o/es hayan1determinado ingresos acumulables ¡;,ora efectos, del, 
~ -------·-¡------- \ 

Impuesto So_bre la Renta o que habiéndose/es solicitado no hubieren 
proporcionado fa lnformaclón·fiscal a que se refiere el ar1ículo que 

antecede, se les aplicarán las multas siguientes: 

IV. En los supuestos del artículo 298, inc;;Jg:,s D) y Ei multa hasta p_or el 
equivalente a ochenta ·y dos 'míllones de · veces el salario 
mínímo;.,, " ,, 

\ 

(tnfasis añadido) 
1 ", 

\ 

De. la lectura de dicho precepto legal se(desprende-que en caso de que la 

persona infractora no hubiera proporcionado la Información fiscaj_solicitada; no 

se le l")ayan dete.rmlnado ingresos acumulables para efectos del impuesto sobre Id 
! , ' 

_renta· o bien no los declar~n, se oplicaran las multas previstas en dicho dispositivo, 
.. ·,' /.' \ .' _ ..... 

la cual asciende en el caso que nos ocupa, hasta por el equivalente a ochenta y 

dos millones de veces el salario mínimo. 

~ll este sentido., esta autoridad mediañte oficio IFT/225/UC/DG-SAN/0419/2016 de 

cinc? de agosto de dos mil dieciséis, solicitó ,a la Administración Genera} de 
! ' ' 

Servicios ol Contribuyente deP~erviclo de Ádministración Tributaria de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público a efecto de que Informara si obraba registro 
/ 

alguno en esa entidad recaudatoria respecto de la declaración 6nual / 

cmrespondiente al ejercicio fiscal del año dos mil quince de CABLE CLUB DE 
",, 

SANSAHCAB A.C. 

/ 
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En respuesta a lo anterio( mediante oficio 400-0l-05-00,00-2016, recibido en la ¡· ·, 

Oficialía de Partes de este IFT el veintinueve de septiembre de dos.Qlil dieciséis, el 

Administ(ador General de Recaudación de ·la· Administración Central de 

·Deciáraciones y Pagos del S~rvicio de AcJ_minist;ación Tributaria, infor~ó que nq_ 

fueron localizadas las deciaraciones anuales··del dos mll quince del contribuyente 

CABLE CLUB DE CANSAHCAB A.C. 

Por Jo anterior, al no contar con la información fiscal necesaria no obstante el 

réquerimiento de 10 autoridad por conseguirla, Jo procedente es realizar la .. 

determinación d~ la cuantificación de la sanción atendiendo a los parámetros 

que establece el artículo 299 de la lFTyR. 

/,-

En ese sentido, la fracción IV del tercer párrafo del artículo 299 de la ITTyR trascrita 

en párrafos precedentes, dispone que en los supuestos del artículo 298, inciso E), 

praéede imponer una multa de hasta ochenta y dps millones de veces el salario 

mínimo general diario vigente en el Distrito Federal . 
' ' 

Ahora bien, para estar en posibilidad de determinar la multa que en derecho 

correspondo, esta autoridad debe atender a lo establecido en el artículo 301 de 

la ITTyR, que a la letra señala: 

"Arfícu/; ·30 ( Paro determinar el monto de las multas establecidas en el 
presente Capítulo, el Instituto deberá cpn?iderar: 
J:, La gravedad de la infracción: 
JI. La CQQQcidad económicq del infractor; 
111. La reincidencia, v . 
IV. En su caso. _el cumplimiento sJ.montá'neo de las obligaciones que 
dieron origen al procedimiento sancionatorio, el cual podrá considerarse 
como atenuante de la sanción a imponerse." 

( 

Para estos efectos, esta autoridad considera que de conformidad con las 

disposiciones referidas y en atenci.ón al principio de exacta aplicación de la ley, la 

sanción que en Jodo caso se imponga debe ser congruente con el análisis que se 
¡ 1 
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efectúe confosme a los ele-enentos pr13cisados en el precepto legal antes 

índi~ado. 

Ahora bien, una vez que se ha deterrT)Jnado la responsabilidad administrativa por 

parte de CABLE CLUB DE CANSAHCAB A.C., el análisis y valoroción por parte de 

esta c;iutorídad en el presente considerando se encuen1rn enqiminado a 

determinar la cuantía de la-·sánción a imponer como parte ciel ejercício•de la 

facultad discrecional que tiene para tales efectos. 

/ 
De esta· manera, al encontr¡1rsé estable~idas por el legislador el conjurito de 

reglas encaminadas· a individualizar .(;31 monto de ~a sanción aplic.able por Id 

comis1ón de la conducta y al no\exlstir norma alguna que obligue a adopt,or 
1 ,, -· 

algún procedimiento en es~ecífico para la c;;uantificQción de la m\Jlta, la 
• 1 \ 

autoridad .puede valerse de cualquier método que resulte idóneo para .. !3sos 
- '•, '\ ! 

,\ efectos gozando de .un cierto grado /¡je discrecionálldad para determinarla, 
, .. \ '-

siempre y cuando se motive de manera adecuada el· grado,··de reproche 
i / 

imputado al Inculpado. 

/ 

Sirve de apoyo a lo anterior la'slgulente Jurisprudencia: 
··.\ 

/ 

/ / 

/NDIV!DUALJZACIÓN DE 1A PENA DEBE SER CONGRUENTE CON EL 
GRADO DE CULPABIUDAD ATRIBUIDO AL INCULPADO, PUDIENDO EL 
JUZGADO~ ACREDITAR DICHO .. EXTREMO A TRAVÉS DE CUALQUIER 
MÉTODO QUE RESULTE IDÓNEO PARA ELLO De :conformidad con los. 
artículos 70 y 72 del Nuevo Código Penal para.el Distrito Federal, el Juez 
deberó Individúa/izar la pena, deiÍtro de los Vímffes previamente fij[J(jOS
por el legislador, con base en la gravedad dél ilícito )( el grado de 
-cµlpabilidad de,/ agente. Qe ahí que la discrecional/dad de la que.goza · 
aquél para cuantificar las penas esté sujeta a que motive 

._. adecuadamente el lugar o escalafón en el que se üblca'{)I grado de 
reproche imputado al Inculpado, dentro del parámetro que ya de una 
culpabilidad mínima a una ·máxirua, para asr poder demostrar, en 
cumplimiento a las normas que rigen ló individualización de la pena y 
con el principio de exacta aplicación de la ley, que el quantum di;! fa 
p1;>na resulta congruente con el gradp de reproche del inculpado, por . . i 
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encontrarse ambos en igual lugar dentro de sus respectivos parámetros, 
Para lograr tal fin, el Juzgador puede valerse de cualquier método que 

/ resulte idóneopara ello, pues no existe norma alguna que lo constriña a 
adoptar algún procedlmientó matemático en espécíffco, entre los 
diversos que resulten adecuados para desempeñar,dicha labor, 
Época: Novena Época, Registro: 176280, Instancia: Primera Sala, Tipo de 
Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su . 
Gaceta, Tomo XXIII, Enero de 2006, Materia(s): Penal, Tesis: la./J 
757/2005, Página:.347" 
(Énfasis añadido) 

Én ese sentido, con el fin de cumplir con lo establecido en la Ley, esta autoridacj. 

procecje a anaÍizar cada u'~o de los element9s que se deben -de tomar en 

consideración para .. estar en posibilidad de determinar el .. monto de la sanción 

que se debe aplicar. 

' ' 

No.debe perderse, de vista que, al prever la disposición aplicable un margE,n muy 
! ' ' \ 

amplio para la cuantificación de la sanción (de uno a ochenta y dos millones de 
·, 

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización), debe establecerse 
' 

de manera/clara la implicación de cada uno de los elementos a considerar a fin 

de otorgar certeza a la determinación que se emitó. 

Ahora bien, resulta pertinente precisar que si bien es cierto el artículo 301 de la 

· LFTyR, .estat:ilece como elementos a considerar para e¡ectos de fijar el monto de 

la multa los siguientes: a) la gravedad cJe la infracción; b) la capacidad 

económica del infractor; c) la reincidencia; y d) en su caso, el cumplimiento 
' 

espontárieo de las obligaciones que dieron origen al procedimiento 
', 

sancionatorio; de los mismos solo resulta atendible para la fijación primigenia de 

la f'()Ulta, la pi'imero, es decir, la gravedad.de la infracción; no así la capacidad 
\ ·,. '1 ~, 's 

· económica, la reincidencia y el cumplimiento espontáneo de las obligaciones 

que dieron origen al"procedimiento, Ío anterior en virtud de que onJr~tándose de 

la reincidencia, la misma es un factor que en términos del artículo 300 de la 

·LfTyR-,",permitiría duplicar la multa impuesta para el caso de que se a~tualizara 
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1 ' ~ 
dicha figura, lo que implica que de, suyo no es un factor que incida en la 

determinación de la multa, sino que opera como una agravante para imponer 
' 

una sanción más severa para quien ha vuelk:> a ilhfrlnglr la normatividad de la 

materia; en tanto que, a contrario sensu, en caso de actualizarse el cumplimiento 

-espontáneo dei las obligaciones que dieron o'rigen al procedimiento, permite 

contar con una atenuante que traería como consecuencia la disminución en el 

-monto de la sanción originalmente decretada. _/ 

__ Así las cosas y conforme a lo expuesto, este Órgano Colegiado estima 

procedente llevar a lobo el análisis _ de la gravedad de la infrocción y la 
I -

capacidad económica del infrrn;tor como factores para determinar eTmonto .de 

la sanción a imponer, ejercido que se realiza como ~igue: 

l. Gravedad de la infracción . 
.1 ---

La lFTyR no esiablece ·medio alguno para \determinar la( grav~dad. I,n 

- consecuencia, esta autoridad cónsldera conveniente que para determinar 

cuándo una conducta es grave y en qué grapo lo es, es necesario a¡ializar lo_s, 

siguientes elementos: 

I)\_ Los daños o perjuicios que\ se hubieren p~bducido o puedan 

producirse. 
1 

1~ El carácter intencion_al de la acción u omisión constitútiva "de la 

infracción. 
I \ 

iii) Obtención de un lucro en 16 prestación del servicio. 

iv) Afecfé;;ción- a un sistema de telecomunicaciones o radiodifusión 

previamente autorizado. \ 
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Antes de entrar al análisis de los citados elementos, resulta oportuno destacar que 

los servicios de radiodifusión son c::onslderados servicios públicos de interés 
,·< 

general, fanto por la CPEUM como por los críterios sostenidos por el Poder Judi6ial 

Federal. 

En efecto, de acuerdo con el artículo 6°, apartado B, fracción II de la CPEUM, las 

telecomunicaciones son servicios públicos de interés general y corresponde al 
' . 

Estado garantizar que sea prestado cumpliendo las condiciones que dicho 

dispositivo señala: 

"Artículo 6º ... 

B. En materia de radiodifusión y telecomur;JÍcaciones: 

JI. Las telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, por 
Jo que el Estado garantizará que sean prestados en condiciones de 
competencia, calidad. pluralidad, cobertura vniversal interconexión. 
convergencia, continuidad;, acceso libre y sin injerencias arbitrarias ... . 

La importancia de los servicios públicos radica, entre otros motjvos. en que una 

afectación a su prE¡stación implica necesariamente un daño a la colectividad, ¡ 

por lo que el poder público, dirigido a su Jin de bien común, busca ante todo 

garantizar que la prestación de los mismos sea óptima,'. 

Al Tespecto, resulta importante tener e~ co~;Íderación que un servicio público es 

aquel des,tinado a satisfacer una necesidad de carácter general, cuyo 

éumpllml'ento uniforme y continuo debe ser perman'(nteme_nte asegurado, 

regulado y controlado por el Estado, 

De lo anterior se desprende que por servicio público se puede considerar a toda 

aquella adividad destinada a satisfac'er neces
1
idades colectivas, por lo que se 

traduce en una actividad asumida directamente por el Estado, por tanto, la 
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misma le es reservada en,exclusiva y en ciertos casospuede ser prestada por 
. ) 

particulares pero se requiere de autorización previa, expresada en un acto de 

autoridad bajo la figura del t<[tu.lo habilitante que en su caso se requiera. __ J . ·. 

En ,ese contexto, en el caso específico la conducta sancionable es el _prestar el 

_ servicio de televi;Íón restringida, sin contar con el documento legáÍ emitido por la 

autoridad competente, conducta ·que de suyo ¡ aténta contra la sana 

competencia en los mercados de1elecomunicaciones. 
( 

/ 
Lo1 anterior cobra relevancia si se considera que es jlls1amente el título de 

• ·-concesión el qu< permite _9 un particular la instalación, operación y explotación 

de una' red pública de telecomunicaciones para prestar un servicio público e~> 

beneficio de la colectividad. 

( 

Asimismo, que la prestación de dichos servicios sea 'regulada Implica 

necesariamente que la autoridad se encuE'lntre en posibilidad de vigilar en todo·

momento que los mismos-sean prestados ,en las mejores condiciones lo cual no es 

- posible en el caso que nos ocupa si el servicio es prestado por una person\ZJ que 
' , , ,, • 1 

no cuenta con un título legítimo establecido en la Ley para esós efectos. ' 

_.\.- •,,~_, 

~Por lo anterior, el monto de la multa-que se imponga debe guardar relaci_ón con '· 
1 

la naturaleza de 1~ infracción atendiendo al bien jurídico tutelado,- que en el 

-. presente caso es la prestación de un servicio públicél de telecomunicaciones sin 

conta( con autorización por ·parte de la autoridad competente para tal-efecto. . . 
\ 

En ese sentido;· la exposición d~ motivos de la iniciativo presentado por el 
/ , 

Ejecutivo Federal para la expedición de la LFTyR en relación con la gravedad de 
, / 

··· 1as infracciones señáló lo siguiente: 

\ 
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··· "En el ,título correspO(ldiente a sanciones, S€7 clasifican las conductas 
Infractoras en cinco rubros, las cuales van desde las leves a las graves, 
estableciendo correlativamente lqs sanciones que van de las más · 
bajas a las máf altas. En apartado pór separado, se clasif/caw las 
conductas que ameritan la revocación de la concesión." 

(Énfasis añadido) 

Asimismo, el Dictamen emitido por la Cámara revisora en relación con la citada 

iniciativa senaló lo siguiente: 

"De acuerdo con el mandato constitucional, la ley deberá contemplar 
un sistema efectivo de sanciones, para ello, estas Comisiones 
Dictaminadoras consideraron adoptar primordialmente un sistema de 
sanciones basado en porcentajes de ingresos, como ha sido apuntado. 
En la Minuta se reconoce i:¡ue existen conductas que deben ser 
sancionadas cte manera diferenciada a fin de que la sanción logre su 
efectividad, es decir, ser ejemplar y al mismo tiempo · disuadir al 
infractor, por ello, se establecieron pard. algunos casos sanciones 
basadas en salarios mínimos y para otros sánciones con bqse en ,/os · 
Ingresos que se obtuvieron adicionalmente, por causa de la comisión 
de la infract:ión e incluso, en algunos casos se prevé la posibilldad del 
apercibimiento. Con respecto a los porcentajes de sanción, en la 
Iniciativa se establece un sistema gradual, catalógando aquellas 
conductas que se consideraron menos graves con sanciones muy leVE,1/i 
y así sucesivamente hasta las conductas Infractoras que se 
consideraron muy graves que Incluso podrían ameritar fa revocación 
de la concesión. " ·. · 

(Énfasis añadido) 

De lo anterior, se desprende que fue intención del Legislador establecer en la 

LFTyR un sistema de graduación de las conductas de la más leve a la más grave, 

por lo que en tal sentido resulta evidente que la multa que se pretenda imponer 

debe ser congruente con dicha estimación. 
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Hechas' las anteriores precisiones, esta autoridad. procede a analizar l.os 

componentes que determinan la gravedad de ía condúcta·susceptible de ser 

-sancionada, c_Qnforme a los criterios precisados con anterioridad. 
. . 1, 

1) Los daños o perjuicios que se hybleren producido o puedan producirse, 
1 

Si pien en el presente caso no se acredita un danp como tal qLEstado, entendido 

éste c-0,mo la pérdida o m~nos~abo sufrido en eL.patrimonlq del Estado como 
' ' ' 

consecuencia del lncumpHmlento de una obligación, en el presente q:iso el 
./ ' . 

Estado r,esiente un perjuicio, en virtud de que dejó de p,,rcibir ingresos por el 
) '- -·· ------ i 

otorgamiento de una concesión que permitiera la prestación de servicios de 
.J ' ' ··,, ,' ·. 

,. telecümünicáciones de-· forma regular. Lo anieJlor de conformidad con lo 

siguiente~. 

En términos de los establecido en el artículg 114-B· de la Ley Federal de Derechos, 

se deben cubrir al Estado, por el estudio'.qe la solicitud y, en su caso, expedición 
__ ,, ,i 

,del título d\á concesión ,única para prestar todo tipo de · servicios de 
\ 

telecomunicaciones para uso comercial la cci~tidad de $16,911,01 éélieciséis mil 

novecientos once pesos 00/l 00 M.N,) 

En ese sentido resulta evidente que en el presente asunto sí se causa un perjuicio __ - ~ 

patrimonial al Estado, en virtud de que éste dejó de percibir el pagó de los .·· .-, i ' ' 
derechos correspondientes por el otorgamiento de la concesión respectivc:i para 

·. prestar , un servicio de telecomunicaciones, en su modalidad de televisión 

restringida. 

Lo anterior, ya que correspon-de de manera originaria al Estado la prestación dE7 

servicios públicos y éste puede permitir aicha actividad a los pbrticulares a travét 
.--" \ 

de una concesión. Ahora bien para el ototgamiento de dicha concesión, el 

--~· .. 
,, 
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Estado lo hace a través .. del ejercicio de una función de derecho público y en 

consecuencia le corresponde a éste recibir el pago de derechos respectJv9. 

,, 
' 

; 11) El carácter intencional de·fa acción u omisión constitutiva de la infracción. 
! 

Del análisis de los autos que integran el presente expediente, se advierte que 

CABLE CLUB DE CANSAHCAB, A.C., fue señalado como el propietario de los 
/ 

equipos instalados y en operación cor,1 los que se prE:istaba el servicio de televisión. 
\ : \ 

,¡estrin~ida en la población de Cansahcab, en el Estado de Yucatár,. · 

Adicionalm.ente, al llevarse a cabo la visita, la persona que atendió la misma 

manifestó que no se contaba con concesión o permiso otorgado por autoridad 
\. . 

competente para prestar dicho servicio de telecomunicaciones. 
' ' 

Con lo anterior y habiéndose acreditodo la indebida prestación del servicio 
·, 

público de telecomunicaciones sin contar con el documento habilitante que lo 

autorice para ello, se puede presumir la intencionalidad en la comisión de la 

conducta, pues existen elementos suficientes que desvirtúan la presunción de 

ir,ocencia que debe regir en todo procedimiento sancionador. 

\ j 

Dichos elementos se hacen consistir en la instalación de diecisiete moduladores y 

una red combinada, instalados y en opera'ción al momento de llevarsE/a cabo la 

visita de verificación, que entre ellos constituyen uríCÍ señal inequívod:i de que 

quien lo hizo t~nía pleno cónocl~iento de que a través dé los mismos se estaba 
¡ -

en posibilidad de prestar servicios c;:le,televisión restringida. Adicionalmente resulta 

importante destacar para efectos de nuestro onáli.sis, que dichos aparatos por sí 

mismos no tienen una función distinta, 

\ 
En consecuencia, se advierte la intendonalidad de CABLE CLUB,DE CANSAHCAB 

A.C., en la comisión de su conducta, toda vez que resulta claro que tenía 
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ELIMINADAS cuatro palabras con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y 47, primer párrafo de la Ley Federal de 

1
® ~r·.-t·· ;• 

.. Telecomunicaciones y Radiodifusión y los Lineamientos Trigésimo Octavo, fracción I y 
Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
D I l . • d 1 1 f . • • 1 El b · • d V · p 'bl' INSTITUTO FEDERAL DE .ese as11cac1on e a n ormac1on, as1 como para a a orac1on e erstones u 1cas, en TELECOMIJNlCAC!ONES 
virtud de contener datos personales. 

\ ( 

conocimiento de que estaba prestando el seivicio de televisión restringida sin 

contar con el documento habilitante que lo autoriz.ara para ello. 

Adicionalmente, resulta importante destacar que en el escrito de manifestaciones 

presentado por ·. se hacen una s'(rle de 

consideraciones en torno a la p1esentación del servic:io, conslstent@s en: i) 

· reconocimiento de la instalación T operación de un sistema de televisión por 

6able·por _ _¡:\arte de CA~LE CLUB DE CANSAHCAB A.C., para proporcionar un 

servicio social a la comunidad; ii) El cobro reiterado de una cantidad monetaria; 

iii) el servic¡lo ¡¡e prestaba a su may.9ría a personds ae la tercera edad; iv) el 

servicio ;ra p;estado a aproxi/nadamente 400 usuari~s de la comunidad, y v) 

conocimiento de lo que establece la normatividad en la materia, en el sentido de 

que en términos de los artículos 66 y 67 de la LFTyR/se requiere concesión única 
\ \ / 

para prestcir servicios de telecomunicaciones. Elementos todos ellos que hacen 

presumi(:a esta aut¿ridad que CABLE CLUB DE CANSAHyfl.B A.C., conocía 
) ., . ' ' 

pelfectdmente la conducta que se estaba reallza,ndo. 

' i ... ·-

Como complemento de lo dnterior, debe señalarse que del análisis practicado al 
., /' -~., 

_j 

Acta Constitutiva de CABLE CLUB DE CANSAHCAB, A.C., remitida mediante oficio 

11'jSEJUPY/DRPPYC/l 3135/2016s_e aprecia IQ siguiente: 

+P:-"-"~3'·~·..¡¡,.=_:~~-:~'º "j: ~<J~=ª~J" l::::,:::'::ó:-:~~~¿:- • 
~- - J Pi'"c:u.> /e/--,,i§(Q;., 1 ppc ,··c...::,1,/e 0::70 t_,~vrrdo --~_;,.-~J 
¿, ' -·L.;/-,~'·, ,j , .- .. - !. , 

1 cl__L,__~<1..LL__C--.::?..Q __ fcl..,_ 

'o' ;..../_..¡e;.;:,' y ·,.c;;;.¡;de e-r} .,.,,. "?~L.Ldd_d....J...s:..._______--2;_{,,s_"=::._Q_<:;Z_-:~ 

,e--·~,.;.., Je/ev,-';.~6r.a . d.,,..,,.,_"."~~~ de /a c-l.r>la.Q..Cld_. __ .~"'½--· 

- - 1 
C>~_ cr,.c:..,.,..~yz /42 '/--7:S!:6;.. __ce r7 ~<: .h,-ye d.r~a...,,,_-. - .. _ 

e- rl,5-~, 1 ,,:., e--' ' . el~ I ~.,... J ·-· .c7..L_.fY7.,.~,-"?7-~L .. ..::., 

. 
' 

--H-./,<c..L..,_>7,<_2'óº---7'-,s,~·====~=·=c,<,/:..._~-=~~'-"'º-''~~==-=~~'-"~c,;_·':,Cc.d""'d'-'o~s:__.,,___._12~a...c....:;;i,___b_:~.--
'-l~-;u..·4-~c«'~=-,.l, . .,,_c. ;,,--,.,-,,-,..e, .-,.a_. ~-. 1 ·- .• -..,_ .. l .... ,' · -1 - - -u -· - =- f • ..l-S--_../.~<.¿~~~- ,_-,=-~_,.-;;, __ ' 

.LI.L-/CZ..C,""-_c,,.a_..Le«~rda.,a=u:60<-,:___~&.,_,f_c.,'c,~~.ÍCL·..C··{<-2__.._l_ _______ , __ · -----·-·--'. .·· ··-·----·-- ··-· 

':-\-
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ELIMINADAS cuatro palabras con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 47, primer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión y los Lineamientos Trigésimo Octavo, fracción I y Sexagésimo Primero de los Lineamientos 
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas, en virtud de contener datos personales. 

Con lo anterior se acredita quE¡ desde el veinticuatro de mayo de mil nove(::ientos 

noventa y seis, fecha en que legplmente se constituyó CABLE CLUB DE 

CANSAHCAB, A.C., tenían la firme intención de proporcionar el servicio de 

televisión por cable dentro de la población Cansahcab en.el Estadb de Yucatán, 
' . 
toda vez que única y exclusivamente para tal fin fue constituida qicha Asociación 

Civil. 

En este contexto, esta autoriqad considera que en el presente asuñto queda 
. . 

plenamente acreditado el carácter de intencional en la comisión de la conducta 

por parte de CABLE CLUB DE CANSAHCAB A.C., y en ese sentido, la multa que en 
·- ! 

su caso se Imponga debe tener en consideración este componente, 

iii) Ld obtención de un lucro o explotación comercial del sistema de cable. 

De las constancias que1obran agregadas al expediente administrativo en que se 
' ' 

actúa se presume que CABLE CLUB DE CANSAHCAB A.C., obtuvo un lucro 

indebido, toda vez que al momento deBe\Í<Jr a cabo la visita respectiva, -

r:,ersona qµe atendió la diligencia, manifestó bajo 

protesta de decir verdad que en esr momento la Asociaciór, Civil contaba con 

aproximadamente 400 suscriptore~, los cuales apo¡taban una cuota voluntaria 

que ascendía al monto de $30,00 (treinta pes'os 00/10\ M.N.) mensuaÍes, 

declaración que además ratificó al momento de presentar el escrito de pruebas y 
' 

manifestaciones en relación con el procedirnienJ-o administrativo sqncionatorio . 
que se resuelve en este acto, la cual corno ya se estudió previamente se presume 

como un-ingreso independientemente de los fines de la citacja Asociación o de la 

condición de las personas a las que se les prestaba el servicio, y no obstante se 

haya senalado por parte de dicha persona que dicho monto fuese cobrado sin 

fines de lucro. 
l· '. 

_,X 
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En virtud de lo anterior, es que se concluye que CABLE CLUB DE CANSAHCAB A.C., 
' -

obtenía ganancias derivadas de los servliios que prestaba de manera ilegal y en ,_ 
' 1 ) 

consecuencia se acredita q~e se encontrába percibiendo Indebidamente un 
1 ' '';- / "· ,,,.. ---

lucro, con lo cual se actualiza otro elemento considerado para la graduación de 

la gravedad: 
( 

--

iv) Afec;taclón a un sistema de telecomunicpciones prevíamente autorizado. 

( 
·,,1 

En el presente caso' y derivado de la consulta qµe la autóridad administrativa 

realizó al Registro Públicb de Concesiones de este ,Instituto, se advierte la 

existencia de sistemas de telecomunicaciones para la prestación del servicio c::le 

televisión restringidb legalme,nte instalados en el Municipio de Cansahcab, Estado 

de Yucatán. 

/ 
En este sentido, cualquier conducta que afecte que los servicios de 

í' 
telecomunicaciones se presten de conformidad \con alguno de los principios 

establecidos-en la fracción 11 c:Jel artículo 6 de la s_:;P~UM, debe considerarse como 

agravante en la sanción que en su caso se.determine, toda vez que la sociedad 

está interesbda en que sean cumplidos bajo dichos principios para beneficio de 
,• ' 

' la colectividad, esto es que sean presfü,;Jos en condiciones de competencia, 

calidad, -- pluralidad, cobertura universal, interconexión, convergencia ___ y 

continuidad, 

/ 

- ;-·En ese ;entido, se conc,luye que con la conducta llevada a cabo por CABLE CLUB 
\ . ··,. / " 

DE CANSAHCAB A.C., ss1 afectaron servicios de telecomunicaciones legalmente 

constituidos para prestar el serviclo:ae televisión restringida dentro del área en 
-...... _ 

que operaba el infractor. ló anterior en virtud de que el servicio pFestado de 

manera ilegal afecta la competencia con otros concE:sionarlos, ya que al no 
• 1 Í , 

pagar los impuestos respectivos produce_ un fenómeno anticompetitivo por 

\ 

(( 
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! 
encontrarse en posibilidad de ofe'rtar sus servicios por,- debajo de las tarifas 

·, aplicadas por otros concesionarios en dicha zona, como consecuencia de no· 

tener las cargas regulatorias con las cuales deben cumplir los Concesiondrios. 

\ ', . ~. ' 

Adicionalmente se considera que se ocasiona un daño al mercado regulado eri 

virtud de la prestación de servicios de telecomunicaciones sin contar con la 

concesión respectiva, pues se produce una· afectación directa a aquellos 

concesionarios que ofrecen'los mismos servicios en las mismas poblaciones ya que 

pierden la posibilidad de ser éontratados por los usuarios que reciben el si:lrviclo 

de CABLE CLUB DE CANSAHCAB A.C. y se enfrentan a un competidor que no está 
' 

sujeto a los costos que representan la carga regulatoria que sí enfrentan los 

demás concesionarios, Además, la existencia de CABLE CLUB DE CANSAHCAB 

A.C., puede representar una barrera a la entrada debido a que es posible que la 
' 

-. escala. mínima eficiente en Eil mercado específico impida que sea rentable la 

entrada para nuevos concesionarios. Por otro lado, también existe una posible 

, afectación que sufren los propios consumidores di tener un servicio cuya calidad 

no se encuentra regulada, 'razón por , la cual se estima que. con / dichas 

considerciciones se acredita el elemento en análisis. 

Por lo anterior, sy ,, considera que existe afectación a otros sistemas de 

telecomunicaciones previamente ,autorizadps, actualizando con esto uno de los 

elementos considerados para la gravedad, 

Ahora bien, una vez analizados los elementos que, integran el concepto de 
/ ! 

gravedad se considera que la conducta. qJe se pretende sancionar es GRAVE de 
', 

conformidad con lo siguiente: 

./ Existe la prestación pel servicio público de televisión restringida con la!···· 
/ 

concesión correspondiente. 

\ 

·-7\: 
·----· / 
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,1 La Asociación Civil Infractora se constituyó par0 tal;fln por lo menos des.se 
~ - ' 

mayo de mil novecientos noventa y s.~lsi quedando aqeditado el carácter 

Intencional de la conducta, 

./ Se acredita la obtención de un lucro y la explotación comercial de la .red ,.. / 

pública dé' telecomunlcaclones al cobrar una , tarifa de $30.00 pesos 
"·~ 1 

mensuales, independientemente de , la denominación nombre que le 

asigne a dicho_pago o de lg condición de las personas a las que se les 

prestaba el servcio, 

,; Se detec¡tó la afectación a sistemas de telecomurilcaciones legalmente 

, constituidds para prestcbr el servcio de televisión restringida dentro del área 
' . 

de cobertura. 

En ese orden de Ideas: para determinar el grado de gravedad en el presenté. 

· asunto,se analizaron cuatro ... el~mentos que son daño, obtención de lucro, 

i~tencloncilidad y ~fectación aun servicio previamente establecido, mismos que 

se !~vieron por debidqmente acreditados, por IQ que debe consid~rarse có~; 
GRAVE la conducta cometidd/por CABLE CLUB DE CANSAHCAB A.C.,Jo anterior 

para determinar la sanción a Imponer. 

11. Capacidad econór'riica del infragtor. 

I 
Como ya fúe señalado en apartados precedentes de la prese_nte resolución, 

CABLE CLUB DE CANSAHCAB A.C., no presentó elem.entos · que permitan 
' ! 

establecer su capacidad económica. 

'·· Siendo importante destacar que para qu_e esta Autoridad estuviera en posibilidad 

de tomar en q.ienta de manera exacta e inequívoca la capacidad econi;Smica 

real del iritractor, debía ser éste quien exhibiera ci'entr¿del procedimiento que se··. 

resuelve las pruebas neeesarias para ello, pues:el hecho de que esta Autoridad 

Infiera su capacidad económica c1:on base en presunciones, o ,determiAe el 

monto de la sanción a imponer sin poder establecer la capacidad económica de 
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CABLE CLUB DE CANSAHCAB A.C., deviene de la omisión del propio infractor de 
' ' 

aportar comprobante.fiscales que demostrarán sus ingresos acumulables en el 
I ··- . 

ejerclci<Hiscal de dos mil quince, 

Aunado .a Ío anterior, este Instituto solicitó a 1a' · Administración General de 

Servicios al Contribuyente del Servicio de Administración Tributaria, informara si en 
·-·-

sus archivos.obraba información respecto de los ingresos acumulables de CABLE 

CLUB DE CANSA,HCAB A.C., declarados en el ejercicio fiscal de dos mil quince y 

de la respuesta a dicha solicity.d se desprende que no se localizó dato algun,o 

relativo a la presentación de la-declaración anuól del ejercicio solicitado, por.lo 

que esta autoridad se encuentra impedida para determinar su capacidad 

económica ante la falta de elementos por los que se pudieran establecer los 

ingresos acumulables respectivqs anteriores a la comisión de la infracción. 

' En tal virtud, no existen elementos objetivos que 'permitan a esta autoridad 

1 

determinar la capaéidad económica· del infractor, sin emt¡,argo, dicha, 
- -· \ 

circunstancia es atribuible a é.ste último habido cuento de que esta autoridad le 

dio la oportunidad de qC1e se pronunclar9 al . respecto, así como paro qye 

proporcionara la documentación fiscal correspondiente. 

\ 

Dicho criterio ha sido sostenido por el Juzgado Segundo de Distrito en materia 

administrativa especializado en competencia económica, telecomunicociones y 

radiodifusión al resolver los juicios de amparo 1637/2015 y 4/2016, promovidos en 
', 

contra de resoluciones emitidas por e,ste órgano cole.9iado. 

CUANTIFICACIÓN 

' Una vez analizados los elementos previstos en la ley de la materia para 

individualizar' una multo, se procede a determinar el monto de 1.a misma en 

atención a las siguientes consideraciones: 
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El monto de la 'multa que en su caso se Imponga debe tener como finalidad 
·, 

inhibir la comisión de este tipo de Infracciones, siendo' ésta una de las razones que 

motivaron la Reforma Consrltucional en Id materia., 

Al respecto, resw.lta importante tener\ en consideración Jo señalado en la 

exposición de JllOtivos de lq iniciativa que dio origi'n p dicha Reforma en la que 
·--' \ 

expresamente se séi'ia\ó lo siguiente: 

"En consistencia con las atribuciones que se otorgan al Instituto Federal 
de Te/ecomunlcaciones, se establecen las boses a las que deberá 
ajustarse el régimen de concesiónesAas adiciones propüestas tienen por " 
objeto asegurar que en el otorgamiento de concesiones se atienda al fin i 
de garantizar el derecho. de acceso a la banda anqha y a los servicios\ 
públicos de radiQdifusióh y telecomunicaciones en condiciones de 

'· competencia, pluralidad, cal/dad y convergencia, y optimizando el uso 
del espectro radioeléctric'a. / 

El régimen de doncosiones debe esfor basado en ··una política de 
competencia efectiva que pwmtta alcanzar en el mediano plazo una 
cobertura universal así como las mejores condiciones posibles de cal/dad 
y precio en los productos y servicios. Se entiende así que la competencia 
en el sector constituye un instrumento central para asegurar el acceso a 
les tecnologías de la información y adr,más, en su fcaso, permite al 
Estado corregir las fallas de meriicadb. · 
En concreto, se propone lo sigUif3nte: 

••• 1 J 

La ley estaqtecerá un esqul;¡ma efectivo de sanciones qué señale como 
causal de revocación del título de concesión, entre otras, el 
incumplimiento de las resoluciones que hayan quedado firmes en casos 
de condt,Jctas vinculadas cqn prácticas monopólicas. . . 

\ 

/ 

De lo señalado en la __ trascripción anterior se desprende la intención del 

_Constituyente de prever que la LFfyR establezca un esquema efectivo de 

sanciones con el fin de gue la regulación que se emita en la materia sea efectiva, 
,._ ''· -- .. 

y de esa forma se hizo al establecer la ley vigente multas que tienen su base de 

cálculo en los ingresós acumulables. del presunto ¡ntracfor. 

'·.: 

/ 
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Al respecto cabe señalar que ,;::orno antecedente de lo Reforma aludido, ldi 

Organización paro lo'Cooperación y Desarrollo Económico ("OCDE') realizó un 
1 • • • 

estudio sobre pplíticos y regulación de telecomúnicocione,s en México, el cual en 

)a parte que intereso señaló Id siguiente: 

"Se debe facultar o lo autoridad i:eguladoro poro que impongo mu/tos 
significativos que sean lo bastante elevadas (mucha más altos que los 
aciua/es) poro que resulten disuasorios ygaronticen lo observancia.de lo 
regulación vigente, así como el cumplimiento de sus objetivos. También 
debe tener suficientes facultades poro reque¡ir información o los 
empresas o fin de cumplir con sus obligaciones, así'como poro sancionar 
o oquellqs que no respondan a los requerimier¡,tos razonables. 

Uno limitación importante en el uso de concesiones paró· controlar el 
comportamiento r;,s el tipo de sanción. En México, lo LFT prevé que el 
incumplimiento de los términos de uno concesión podrío·lfevar o lo 
revocación de lo concesión y al cese de operaciones. Ésto no es uno 
opción realista. De hécho, sería difícil encon/ror 1,m ejemplo de tales 
sanciones en toda lo OCDE. Es_ preciso reformar lo ley para permitir la 
impos1c1on de formas intermedias de sanción financiera lo 
suficientemente e/evadas paro que sean disuasivos. Los reformas a la ley 
también podrían permitir lo separación funciona(Vfo estructural de un 
incumben/e con poder de metcado como sanción por el reiterado 
incumplimiento, como ha ocurrido en algunos países de la OCDE (p. ej. · · 
Estadqs Unidos, Reino Unido, Suecia, Australia, Nueva Zelanda). Lo LFT, en 
Jo actuo/idod, establece disposiciones para sóncionai a quienes violen 
sus preceptos. Las multas que pueden imponerse hoy día son muy bajas: 
fluctúan desde "2000 a 20 000 salarios mínimos' diarios poro violaciones. 
men,xes, hasta "10 000 q l 00 000 salarios mínimos" por transgresiones 
mayores, como el incumplimiento de obligaciones relativas a la 
interconexión. Con un solario mínimo diaria de 59.82 pesos en Jo ciudad 
de México, la sanción máxima que, podría imponerse sería ,de unos 500 
000 ,rJó/ares. Es obvio que los sanciones deben ser proporciono/es o lo 
infracción." 

Congruente con 19 anterior, en lo referido Refo(mO el Constituyente consideró 

necesario que la ley de Jo materia estableciera un esquema efectil.10 de 

sanciones, no sólo en cuanto o los procesos poro'su'imposición, sino también en 

relación con los montos de los mismas, al considerar que los existentes no eran 

. 
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suficientes para disuadir las conductas infractoras y garantizar la observancia de 

la LFTyR. 

En ese sentido, la exposición de motivos de la iniciativa presentaaa por el 
- \ 

Ejecutivo-Federal para la expedición de la LFTyR, en relación con el esqueQ,a de 

sanciones señaló lo siguiente: 
\ 

) 
"El artículo 28 constitucional recién reformado en mater(a de 
telecomunicaciones y radiodifusión, prevé que la ley establecerá un 
esquema efectivo'de sanciones que señale como causal de revocación , 
del Título de concesión, entre otras, el inc'umplimlenlo de las resoluciones ' 
que hayc¡m quedado firmes en caso,ude conductas vinculadas con 
prácticas monopóliéas, 

---. ·- .' ! 

Para cumplir este mandiato constitucional, la iniciativa que se presenta a 
esta soberanfa, propone un esquema de -sanciones basados en 
porcentajes de Ingresos de los infractores a fin de homologarlo con el 
esquema de sanciones establecido en la Ley Federal de Competencia 
fconómíca, 

1 

• • °' 
) 

Los porcentajes de ingresos permiten imponer sanciones de manera 
-- equitativa, ya que la sanción que se llegue a imponer, incluso la 

máxima, será proporcional a los ingresos del infractor, lo que evita que 
llegue a ser ruinosa, En un esquema-de sanciones basados en salarios 
mínimos, se corre el r(€3sgo que al momento de impo¿ier la sanción, ésto 
llegue a ser de tal rr¡agnitud que pueda exceder incluso/ los ingresos del 
infractor. 

Las sanciones por porcentajes de ingrcisos evitan la posibilidad de 
excesos en el cálculo del monto de la sanción y al mismo tiempo 
cumplen slf función de ser ejemplares a fin ~e inhibir la comisión--de 
nuevas infracciones. -

Para establecer este tipo de sanciones, ¿5 menester' lontar con la 
información de los ingresos del infractor, es po, esto que se establecen la 
facultad _de requerir al infractor de tal /nform9ción con apercibimiento 
que de no proporcionarlo se optará poi' un esquema de salarios 
mínimos, el cual también se-contempla. 

El esquema d~ salarios mínimos solo aplicará -en el caso que no se 
cuente con.la información-de los ingresos del infrqgtor. 

' ' 
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En el título correspondiente a sanciones, se clasifican fas conductas 
infractoras en cincorubros, las cuales van desde las leves a las graves, \ 
estableciende correlanvamente fas sanciones que van de fas más bajas 
a las más altas. En apartado por separado, se clasifican fas conductas 
que ameritan la revocación de fa concesión. " 

Asimismo, el Dictamen emitido por la Cámara ,revisora en relación corno citada 

Iniciativa señaló lo siguiente: 

"De acuerdo con el mandato constitucional, fa ley deberá contemplar 
un sistema efectivo de sanciones, pqra e/Jo, estas Comisiones 
Dictaminadoras consideraron adoptar primordialmente un sistema de 
sanciones basado en porcentajes' de ingresos, como ha sido apuntado. 
En fa Minuta se reconoce que existen\ conductas que deben ser 
sancionadas de manera diferenciada a fin d,e que fa sanción logre su 
efectividad, es decir, ser ejemplar y al mismo ¡tiempo disuadir al Infractor, 
por ello, se establecieron para a/guno.s casos san.clones basadas en 
salarios mínimos y para otros sanciones con base en los ingresos que se 
obtu_vieron adicionalmente, fPº' causa de la comisión ':::Je la infracción e 
incluso, en algunos casos se prevé lb posibilidad derapercibimiento. Con· 
respecto a los porcentajes de sanción, en la Iniciativa se establece un 
,sistema gradual, catalogando aquellas conductas que se conside[Q[Qfl 
menos graves con sanciones muy leve.!LY, así sucesivamente hasta las 
conductás infractoras QIJ.?. se consideraron muy graves que incluso 
podrían ameritalia revocación de fa cónces/ón. " 

\ 

De lo señalado en los procesos legislativos trascritos se advierten las premisas que 

·tomó en consideración el 'Íegislador al emitir las disposiciones que regulan la 

imposición de sanciones en la materia, entre las que destacan las siguienies: 
/ ' 

Establecer un esqu~md efectivo¡de sanciones. 

• Que las sanciones cumplán con la función de inhibir la·- comisión de 

infracciones. 

• Que sean ejemplares. 

• Que atiendan primordialmente al i,ngreso del infrador. 

• La propia LFTyR contenga una graduación d/, las conductas. 

• El esquema de salarios mínimos se estableció para el caso de no contar 
' 

con la información de los Ingresos del infractor. 

/ 
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Así, al no contar con 19 información fisccl del infractor se de9e aplicar el esquema 

basado en salarlos mínimos actualmente en valor didrlo de la Unidad de Medida 

y Actualización, el cual permite a la autoridad sancionadora determinar el monto 

de.la multa atendiendo a los elementos establecidos en la propia LFTyR. 

Así es, como fue anal~ado en páginas precedentes la conducta sancionada se 

riace consistir en la prestación de un servicio público cie telecomunicaciones, sin 
.-·-- . \ 

contar ton concesión 9lguna, situación que pone de manifiesto la gravedad de 
! ' . -

la conducta, En efecto, de conformidad con las circunstancias partlcülares del -

presente caso, se consideró a la misma como GRAVE, en virtud de que se , 

acreditó un per)uiclo al Estado Mexicano, la obtención de un lucro del Sistema 

Ilegal de televisión restringida, el carácter intencional é~ la prestación de los 
J 

servicios atendiendo a los fines con que f~e cread.a la Asociación Oiv[I infractora, 
•• 1 , 1, , 

así como la afectación a 11stemas -- de telecomunicaciones -legalmente 

autorizados. ·, -

/., 
Ahora bien, ante el desconocimiento de los ingresos de CABLE CLUB DE 

--- \ 

CANS/}HCAB A.C., est.a a¡¿toridad váliaiamente puede dcudir_ QI mecanismo 
/ 

previsto en el articulo 299 de la LfTyR; el cual establece que para el tipo de 

conductas sancionables conforme-al artículo 298' inciso EJ fracción 1, procede i - -,__ - - - --1 

imponer una multa de hasta el equivalente a ochenta y dos millones de veces el 1 

salar/o mínimo, ( 

No obstanté lo ,anterior, resulta importante qestacarque en términos del Primero y 
..,-· ·-

' .. ~' 

Segundo Transitorios del "DECRETO por el que se declaran reformad9s y 

adicionadas diversas d1Sposlciohes de la Constitución Políffca de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de desindexaéÍón del salario mínimo" publicado en 

.el DOF el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, el valor del salario -mínimo 
, \ - -- ' ' 

general diari6 víge[i1te, ·utilizado entre otras aplicaciones, para calcular el pago de 
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multas, cambió por el de Unidad de Medida y Actualización, por io'que en tal 

sentido y considerando que en el asunto que 'se resuelve la coriducto se detectó -~ . 

con posterioridad a la publicación de dicho decreto, procederá hacer'el cálculo 

respectivo conforme a éste último valor. 

En tal sentido, esta _autoridad debe tomar en consideración el 1momento en que 

se concretó lo conducta que se pretende sancionar para determinar la 1Unldad 

de Medido y Actualización (UMA), que se utilizará paró el cálculo_y determinación 

de la misma. 

Se~tado lo a\nterior, de/conformidad con el último párrafo del artículo 299de lo 

LFTyR, esto autoridad debe considerar el UMA diario del día en que se realice lo 

conducta o se actualice el supµesto, que eh lo especie es el 9ño dos mil dieciséis, 
·, 

correspondiendo para dic~a anualidad uno UMA diaria que ascendió a lo 

cantidad de $73.04 (Setenta y tres pesos 04/100 M.N.). 

Por lo anterior, esta aut9ridad atendiendo a los motivos y fundamentos que, han 

quedado expuestos a lo largo de la presente resolución, tomando en cuenta los 

elementos analizados, considerando que la conducto infractora cometido por lo 

infractora se encuentra acreditada como grave, que el infractor se trota de uno 

asociación civil debidamente constituidg desde el año mil novecientos noventa_y 

seis y cuyo objeto es.precisamente prestar el servicio de televisión por cable en lo 
·- ¡' /' '·; : 

población_ de Cansahcob, Estado de YLicatán, considerando que el monto de ló 

multo debe ser suficiente pdra corregir su ,comisión 'y para inhibirla en lo futuro, 

con fundamento en el artíc,ulo 299 fracción IV en relo~ón con ... el 301 de la LFTyR, 

considera procedente imponer o CABLE CLUB DE CANSAHCAB, A.c., una multa 

equivalente a dos mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización para el año dos mil dieciséis, cantidad que asciende al monto de 
\ ' '... \ 

$146,080.00 (ciento cuarenta y seis mil ochenta pesos 00/l 00 M.N.). 
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' 
Cabe señalar que si bien es .cierto que la)ey de la materia prevé una sanción 

aplicable parcieste tipo de conduc,tas de hasta ()Chenta y dos millones de veces 

el salario mínimo (qc;tualfnente UMA) y no obstantE! que la conducta sancionada 
', 

se considera como GRAVE, esta autoridad considera justa y equitativa la multa 

impuesta de dos mil UMA's atendiendo a las condiciones en que se prestaba el 

servicio, la situación economlca· que priva ,en la localidad donde se cometió. la 

infracción, el grado de marg
1
inaclón dela población en dicha Entidad, el Ingreso 

per copita promedio de los habit~-ntes de la misma, así como··1a naturaleza ,, 

jurídica de las actividades de la asociación civil infract~ra.3 

' 

Es de res.altar que al imponer di.cha multa estcs;¡ autoridad gozcí' de arbitrio para r .... .._ . - .. · 

-fijar el monto de la multa, atE!ndlendo a lo estal:ilecido en los_artículos 299 párrafo 

tercero, fracción IV y 301 de la _LFfyR. 

\ 

Al respecto, resultq aplica~le la jurisprudencia emitida por el Poder Judicial c¡Je la 

Federación de rubro y\exto siguientes: ,._ 

MULTAS. INDIVIDUALJZACIÓN DE SU MO!:fTO. Basto que el precepto legal en 
que se. establezca uno _multo: señale un mínimo y un máx/mo de la sanción, 
para que dentro de esos parámetros el aplícador la gradúe atendiendo a 
la grav~dad de lo Infracción, lq ·capacidad económléa del Infractor, la 
reincidencia o cuolql/ler otro elemento del que .riuede Inferir;¡¡, la levedad 
o la gravedad del hecho Infractor, sin que sea necesario que en el texto 
mismo de ·la' ley se aluda a tales lineamientos, pues precisam<,nle al 
concederse ese margen de acción,,el leglslador esta permitiendo el uso 
del arbitrio lndlvidu_allzador, que para no ser arbitrario debe regirse por 
factores que permitan graduar el monto de lo multa, y que serán los que r 
rodean tanto a/ Infractor como al hecho soriélohable, _ . ' -, 

3 Atendiendo 'a la Información obtenida en la página oficlal de la Coml.~19n Nacional parci el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas http:/~.cdi.qob,mx/cedulas/2000/YUCl\1}1QQ9-00.pdf; el lnstltuio Nacional de Estadística Y 
Geografía h1tp:/Jwww.beta.ínegl.org.mx/opp/mopq@~Qacioydatos/default,aspx?aq-3l; así como de ··la \ 
Se<';:retaría de Desarrollo Social 
ht!P...iL.LwlljV{ .. microrreglonewob.mx/cat1oc/LocdeMun.@spx~.~¡po-clave&camoo_.:.1oc&ent==3 l &mun=009 
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Federación y su Gaceta, Tomo XVI, Agosto de 2002, Materia(s): Común, 
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Por otro lado, atendiendo a Jo naturaleza de la infracción, lo procedente es que 
·, ' 

, se declare la pérdida de los bienes, instdaclones y equipos en favor de la. Nación,. 

toda vez que CABLE CLUB DE CANSAHCAB A.C,, prestaba servicios de 

Jelecomunicaciones sin contar con ,'concesión que lo habilitara para tal efecto, 

por lo que en el presente asunto, se actualiza la hipótesis normativa prevista en el 

artículo 305 de la LFTyR, el cual señala: 

"Arlículo 305. Las personas que presten servicios de telecomunicaciones o de 
radiodifusión, sin contar con concesión o autorización, o que por cualquier 
otro medio invadan u obstruyan las vías generales de comunicación, 
perderán en beneficio de la Nación los bienes, instalaciones y equipos 
empleados en la comisión de dichas infracciQnes. • f 

En tal virtud, procede declarar;la pérdida en beneficio de la Nación de los bienes, 

Instalaciones y equipos empleados en la comisión de dicha infracción 

relacionados en el Anexo 6 del,ácta de vérificación, consistentes en: 

Sello ele 
Equipo Aseguromrento 

N'. • • • • .. - . •• :;e - -

001 
,·: 

MODULADOR PICOMACOM PCM55 ' No visible 016-16 

002 MODULADOR PICOMACOM PCM55 Nqvisible 017-16 

ºº~ MODULADOR PICOMACOM PCM55 No visible 018-16 
··. 

004 MODULADOR Pl<ZOMACOM PCM55 No visible 019-16 
-

' 005 MODULADOR PICOMACOM PCM55 No visible 020-16 ' - ·~ 

006 
RED PICOMACOM CH16U/550 No visible 021-16 COMBINADA ' -~ 

007 MODULADOR PICOMACOM PCM55 No visible 022'16 
-· 

008 MODULADOR PICOMACOM PCM55 No visible \ 
023-16 

1 - -
009 MODULADOR PICOMACOM PCMS5 No visible 024-16 

' 
010 MODULADOR PICOMACOM PCM55 No visible 025-16 

-
·. 
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/ 

/ 

' 

011 MODULADOR PICOMACOM PCM55 No visible 026-16 

012 MODULADOR PICOMACOM PCM55 No visible 027-16 

' 013 MODULADOR rlcoMACOM PCM55 .f\Jo visible 028-16 

MODULÁDOR 
... -

,014 PICOMACOM PCM55SAW .f\Jo visible 
i 

029-16 
/ 

015 MODUlJ\DOR PICOMACOM PCM55SAW No visible 030-16 
-- , 

016 MODULADOR-. PICOMACOM PCM55SAW No visible 031-16 

017 MODUL/IPOR 'PICOMACOM PCM55SAW ,1 No visible 032-16 

018 MODULADOR 
-BLONDER 

BAVM-~. No visible 033-16 TONGUE ,, 

/ 

Dichos bienes se encuentran debidamente identificados en el ACTA DE 
' 

VERIFICACIÓN número IFT/DF/DGV/014/2016 ysus ari,exos, habiendo designando 

cor¡io i,nterventor especial (depositario) al C. por 

lo que" se le deberá solicitar que en su carácter de interv.entor especial 
---- I . 

/,. (depositario) ponga a disposición lc§s equipos asegurados, 
\ 

En consecGencia, con base en los resultar\dos y considerandos anteriores, el Pleno 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones: 

RESUELVE 

f'RIMERO. Contarme a lo expuesto en la parte considerativa de la presente 

resolución se acredita que CABLE CLUB DECANSAHCAB, AC., en su carácter de 

PROPIETARIO DE LOS BIENES CON LOS QUE SE Pl<ESTABA ÉL SERVICIO DE TELEVISIÓN 

1 

' RESTRINGIDA ASÍ COMO DE LAS . INSTALACIONES Y EQUIJ;?OS DE ,, 

TELECOMUNICACIONES ~OCALIZADOS EN EL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 19 S/N, 
¡ ;_ ' \_ / i ' \ 

ENlRE/CALLE 20 Y 22,. CÓDIGO POSTAL 97410,. CANSAHCAB, YUCÁTÁN: es 
', ' 

responsable administrativamente de la prestación de un servicio público 'de 

telecoífjU[)icaclones en su modalidad_,9e televisión restringida si,~ contar con la 

concesión respectiva y en cons'ecuencia trasgredió lo establecido en los artículos . 

66 en relación con el 67 fracción 1, actualizancjó con ello la hipótesis normativa 

\ 
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prevista en el artículo 305, todos de la Ley Federal dE¡ Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, 

SEGUNDO, De conformidad con lo señala.do en los Considerandos CUARTO, 

. QUINTO, SEXTO ,Y SÉPTIMO de la p¡esente Resolución y con fundamento en 'los 

artículo 299 y 301 de la Ley Feder~l de Telecomunicaclone~. y Radiodifusión, SEf 

impone a CABLE CLUB DE CANSAHCAB, AC., una multa equivalente a dos mil 

veces el
1
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización para el año dQs mil 

dieciséis, monto que asciende a la cantidad de $146,080.00 (ciento cuarenta y 

seis mil ochenta pesos 00/100 M.N.), 

0

TERCERO. CABLE CLUB DE CANSAHCAB, A.C., deberá cubrir ante la Oficina del 

Servi¿io de Administración Tributarla que por razón de su d9micilio fiscal le 

corresponda, el imp,orte de la multa impuesta dentro del plazo de 30 días hábiles 

siguientes a aquél en que haya surtido efectos la notificación de lo presente 

Resolución, en términos del artículo 65 del Código Fiscal de la Federación. 
\ 

CUARTO. Gírese oficio a la autoridad exactora, a fin de que si lo multo no es 
' 

cubierta dentro del término de ley, con fundamento en el artículo 145 del Código 

Fiscal de la Federación, procedo a hacer efectivo el cobro de la misma. 

QUINTÓ, De conformidad con lo señalado en los Considerandos CUARTO, 

QUINTO, SEXTO Y SÉPTIMO de la presente Resolución y con fundamento en el 
/ ' ·. 

i . 
artículo 305 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se declarb 

la pérdida en b~neficio de la Nación 1de loi bienes y equipos empleados en I; 

comísión de la irifracción, los cuales han quedado referidos a lo largo de la 

presente resolución. 
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\ 

SEXTO. Con fundamento en los artículos 41 y 43 fracción VI del Estatuto Orgánico 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones, Instrúyase a la Unidad de 

Cumplimiento, para que a través de la Dirección General de Verificación, 
-..... ! 

comisione d personal adscrito a su cargo para notificar al interventor especial 

(depositario) la revocación de su
1 
nombramiento y ponga a disposici~n del 

! 
1 _, ·' -

personal .c:!el Instituto Federal de Telecomunicaciones, ,.comisionado para tales 
' ···- \ 

diligencias, los bienes que\pas~n a poder de la Nación, previa verificaci_ón cJe que 
! ---

los sellos de aseguramiento no han sido violado~ y previo inveritario 

pormenorizado de los citados bienes, debiendo los servidores públicos 

comisionados para esta diligencia, de ser necesario, solicitar el auxilio inmediato 

· de la fuerza pública para logr9r el cometido de mérito, de conformidad con los 

artículos 75 de la Ley Federal d~ Proc~dimiento Adrr1lnistrativo y 43,Iracción VII, 

del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. - .. . ( . 

SÉPTIMO. Cori.fündamento en el artículo 35, fracción I de la Ley Federal de 
! 

Procedimiento-Administrativo, se ordena que la presente Resolución se notifique 

personplmente_ a CABLE CLUB DE CANSAHCAB, A.C., en el domicilio precisado en 

el proemio de la presente Resolución. 

/ 

OCTAVO. En. jéi)ninos del artículo 3, fracción XIV de la Ley Federal del 

Procedimiento/Administrativo, se informa a ¡CABLE CLUB DE CANSAHCAB, A.C., 

que podrá consultar el expediente en que se actúa en las oficinas de la Unidad 

de Cumplimiento de este Instituto Federal de Telecomunicaciones, con domicilio 
,, 

en Avenida Insurgentes Sur, número 838, Cuarto Piso,/ Colonia Del Vallo, 

Delegación Benito Juárez, Ciudad .de México, Código Postal 03100, (edificio 

alterno a la sede de e~te Instituto), dentro del slgüiente tíorarlo:
1

de lunes a jue\ies 

.. de las 9:00 <J_ las 18:30 horas y los viernes dé'9:00 a 15:00 horas, 
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ELIMINADAS cuatro palabras con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 47, primer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión y los Lineamientos Trigésimo Octavo, fracción I y Sexagésimo Primero de los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para·· 
la Elaboración de Versiones Públicas, en virtud de contener datos personales. 

NOVENO, En cumplimiento a lo dispuesto en los art¡culos 3, fracción XV y 39 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se hace delconocimiento de CABLE 

CLUB DE CANSAHCAB, A.C., que la presente Resolución constituye un acto' 

odmi~istrativo definitivo y por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto en los -

artículos 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 312 de la 

Ley Federal ide Telecomunicaciones y Radiodifusión, podrá ser impugnado 

· mediante juicio de amparo indirecto ante los juzgados de distrito especializados 

en materia de competencia económico, radiodifusión y telecpmunicaciones, con 

residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción territorlal_en toda la República, 

dentro del plazo de quince dí,as hábiles ~ontados a partir de que surta efectos Ja 

notificación de la presente resolución, en términos del ,artículo 17 de lo Ley de 

Amparo, Reglamentaria de los drtículos 103 y l 07 de la c'onstitución Politlca de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMO. Una vez que la presente resoluéión haya quedado firme. con 

fundamento en el artículo 177 fracción XIX de la Ley Federal de 

Telecqmunicadonés y RadiocjifusicSn en relación con el artículo 36 fracción I del 
( 

Estatuto Orgánico del Instituto Federal de_ Telecomllnicaclones, inscríbase la 

mismo en el Registro Público de Concesiones, para todos los efectos a que hayo 

lugar. 

DÉCIMO PRIMERO. En su oportunidad archívese el expediente como asunto tqtal y 
' ' 

definitivamente concluido. 

DÉCIMO SEGUNDO, En términos de las constancias que obran en EÍI expediente 

respectivo, esto autoridad considero que no resulta procedente l atrfbuirle 
! 

resp~nsabilidad administrativa a respecto del 

incumplimiento a lo dispuesto en los artículos 66 en relación con el 67 fracción 1, 

de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusi<in, 
', 
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l"STllUTO FEDEllAL DE 
TELF.COfVll.JN ICAC!ONES 

/ / 

Así lo resolvió el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones, con 

flimdamento en los artículos/señalados"Em la presente Resciluclón. 

-~~·-·· I 

Ernesto ·(Jl G~~zález 
c~~ado 

1/(-,. 

María ~1~~11~ Flor~~ 
Comisionada ', 

../ 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado ,..-

\ 
1 ,l 

--.,,+-Mv'd"tx
Javier Ju' réz rv1- Jí;a 

Comisionado._ 
Lo ~re.sé.~te Resolución tue oprobod~-~or el_.Pleno del lnstitut~ Federal rle Telecon¡iunlcaciones en su XLJ! Sesión Ordinaria celebrado el '29 
de noviembre de 2016, en lo general por unanimidad de votos de los Comislonaclos Gabriol Oswoldo Con1reros Soldívor, Ernesto E-~trado 
Gonzólez,. Adriana Soiío Lobardlnl lnzunza, María Elena Estavlllo Flores, Mario Germón Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Tejo y Javier Juórez 
MoJlca. ,,~ 
Eq lo portiaJlar, 19 Com\slonado,Adrlano Saña LobÜrdlnl !nzun:zp rnonlfesló voto en contra del Resolutivo Primero en lo relativo a las", 
c0nslderocioneS'"que indican que !o visitada preslabo un servicie/de ielecomunlcociones comercio!; de la ul1limclón del lucre/como foc1or 
de gravedad dEÍ la conducta; y en contra de los Resolutivos Segundo, Tercero-y Cuarto en cuon1o a lo cuontiftcoción e lndlviduaUzodón '. 
de la multa. ·-- ·· 
Asimismo, el Com[slonado Emesio Estro da Gonzólez manifestó voto en contra del monto de Ja multo Impuesta, por corlsider.or. que existen 
elementos que advierten una desproporclonalidod con la copac1dod económico detlnfractor. / '-., 
Por su porte, el Comisionado Adolfo cuevas TeJo manifestó voto en contra de los Resolutivos Prlinero y Segunde( en sus términos; y de los 
Resolutivos Tercero, Cuarto, Séptimo, Oclavo, Nov~no, Qéclmo y Décimo Primero, por C\..Jonto atribuyen la comisión de lo conducta y sus 
consecuencias jurídicos o Cable Club de CansohcCJb, A:C. ·-, 
El Resolutivo Décimo Segundo fue qprobodo por unonlmidod de votos de los Comisionados preseiites Gabriel Oswaldo coi:i.!_r:~fás Soldívor, 
Ernesto Estrado Gonzó!ez, Adriana Sofía Labor din! lnwnza, Moría Elena Esiovillo Rores, MrniO Germán Fromow Rangci y Javier Juóiez. Mojlca, 
dado que fue propuest9 y votado durante la Se5ión. . 
Lo anierlor, con fundamento en los pórrafos vigésimo, fraccíones I y 111; y vigésimo primero, del artfculo 28 de la Coosfüuclón Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; articulas 7, 16 y 45 de KJ,Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los orHculos l, 7, 8 y 12 
del Estatuto Orgónlco del Instituto Federal de Telec'omu11lcoclones, mediante Acuerdo PllFT/291116/673, '., 
El Cornislonodo Adolfo Cuevas Tejo previendo su ausencia Justtf\cado o la sesión, emitió su voto razonado por escrt1o, en términos de los 
artículos 45 lercer párrafo de lo Ley Federal de Telecornunlcac1ones y Radiodifusión, y 8 segundo pélrrafo del Estatuto orgónlca del Instituto 
Fedeml de Telecomunicaciones. 
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